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Art. 39 erMito de horas de representtu:ión.-De confonnidad
con lo establecido en el apartado e) del articulo 68 del Estatuto de
los Trab~adores, el CIédito de horas ",tribuidas para el ejercido de
sus funciones de "'p....ntación de que disfrutará cada uno de los
miembros de los Comités de Empn:sa o De1epdos de Penona1,
será de quince horas mensuales.

Conforme a lo p"'visto en dicho articulo 68 e) del Estatuto de
los Trabajadores, el CIédito de horas podrá ser acumulado en uno
o varios de los componentes de un IDlsrno Comité de Empresa. en
las siguientes condiciones:

a) La acumulación podrá tener lupr previo aviso escrito a la
Emp"'sa con la debida antelación.

b) En cada Centro de Tl"lIbl\io operacional o Departamento de
las oficinas centrales, la acumulación podrá tener lupr solamente
en favor de uno de los miembros del Comité.

c) La acumulación no so~pasaráen ningún caso las treinta
y cinco horas mensuales, incluidas las quince horas propiaa del
cesionario.

Art. 40. Permisos no rerribuidos.-Los Delegados de Penonal Y
miembros del Comité de Emp",sa podrán otitener permisos no
",tribuidos de basta quince dlas al ado para ejercer actividades
sindicales y asistir a cursos sindicales fuera de la Empresa, avisando
a Ó1ta con antelación suficiente y .iustificándolo debidamente,

Art. 41. Comité Intercentros'yDeIetlado Sindica/.-La Empreoa
reconocerá la existencia de un Com.it~ fntereentros compuesto por
un máximo de trece miembros, como único órgano de representa·
ción para todos los trabaiadores de la Empresa.

Este Comité redactará y aprobará un R<sJamento de actuación
que se ~ustará fielmente en un todo a las disposiciones leples y
reglamentarias Que l'Ol!u!an la materia.

- Los miembros del"Comité Intereentros serán elegidos por y de
entre los componentes de los Comités de Emp",sa yDelegados de
Personal en la forma !Iue estos determinen de confoImidail con las
normas leflaies de aplicación al caso.

Una vez elegidos los miembros del Comité Inten:entros en la
forma indicada, estos designarán, de entre eUos, al Presidente y
Secretario del Comité.

E! Comité Intercentros podrá ejercer, por delegación exp"'sa. las
competencias que el articulo 64 del Estatuto de los Trabajadores
otorga a los Comités de Empresa.

En el ejercicio de dichascompetencias el Comité Intercentros
observará, en todo momento, los deberes de sigilo profesional y
reserva exigidos por el articulo 65.2 del Estatuto de los Traba.iado
res, en el tratamiento de la documentación recibida, de veroCldad,
exactitud y fidelidad en la información a sus "'P"'Stntados, y de
colaboración con la Dirección de la Emp.... para el manteni
miento y el incremento de la productividad, el mantenimiento del
orden laboral y la errsdicación del absentismo en el seno de la
Empresa.

Aun cuando no existe nin¡ún Centro de Tra~o en «Avis,
Sociedad Anónim..., con mú de 250 trabajado~ la EmP"'""
reconoce la existencia de la figura del Delegado Sindical en «Avis,
Sociedad An6nirna», en los terminos y condiciones determinados
por el articulo 10 de la Ley Orltánica de Libertad Sindical.

Art. 42. Contrattu:ión yjinlquito.-La Empreoa dará a conocer
al Comité Intercentros los modelos de Contrato de Tra~o escrito
que se utilicen en la misma, así como de los documentos relativos
a la terminación de la relación laboral en la forma p",vista en el
articulo 64.1.5 del Estatuto de los Trabaiadores.

Art. 43. Canon de representtu:ión.-1'ara atender económica
mente la 8estión de los ",presentantes I~es de los tra~adores,
el personal afectado por este Convemo que lo desee podrá
contribuir con la cantidad de 1.100 pesetas, destinada especifica
mente a tal fIn.

Dicha contribución voluntaria podrá ser hecha efectiva por los
trablljadores conformes con ella, bien directamente al Secretario del
Comité Intercentros, bien medisnte la detracción de su importe de
la nómina del mes de julio de cada año, previa autorización expresa
y escrita, por carta dirigida, antes del ~I de mayo inm~tamente
anterior, al Jefe del Personal de «AVIS, Sociedad AnommD, con
copia al Secretario del Comité Intercentros.

. Art. 44. Comisión paritaria.-Dentro de los quince dlas
siguientes a la firma de este Conveni~ se procederá a la constitu·
cion de la Comisión Paritaria a que se refiere el articulo 85.2 d) del
Estatuto de los Trabajadores, mtegrada por tres "'Presentantes
legales de los tra~ado"'s designadós por el Comité Intereentros,
y tres representantes de la Empresa, designados por élita al efecto,
cualquiera de los cuales podrá ser sustituido en cualquier momento
por la parte que le hubi... designado, bien por cualquier otro de los
componentes de la Comisión Ñegociadora del Convenio, o. en su
defecto, otro rep",sentante lepl de los trab'liadores u otro "'presen
tante de la Empresa que ésta designe al efecto. según se trate.

Las funciones de la Comisión paritaria serán las siguientes:

l.' IntefP"'taeión y seguimiento del Convenio.
2.' Vigilancia del cumplimiento de lo pactado en este Conve-

nio. 'dos
3.' Arbi~e de las cuestiones o problemas somen a su

consideración. ' . .
4.' Cualquier otra cuestión que la CoDUsíón acepte someter a

deliberación.

La Comisión Paritaria estará inicialmente constituida por los
siguientes señores:

En "'P"'sentación de la Empresa:

Don Antonio Uatas Cortés.
Don Carlos Redondo Maza.
Don Juan losé Lozano limén...

En "'P"'sentación de los trabl\iadores:
Doña Mercedes Peñaranda Jo.
Don Luis Santiago de Paz Aguado.
Don Alejandro Garcla Mariscal.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1987. de /0 Direc
ci6n General de Trabajo. por /0 que se dispone la
p¡dJlicación del Convenio Colectivo de /0 Empresa
«Gas Madrid, Scciedad An6nimo».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la EmpteSll «Gas
Madrid, Sociedad AnónirnD, que fue suscrito con fecha 1I de
mayo de 1981, de una parte, miembros del Comité de EmP"'"" de
la ",ferida razón social, en "'P"'Stntación de los tra~adores, y, de
otra, por la Dirección de la EmP"'sa. en "'Presentación de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores y en el~ Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
so~ f08lstro y depósito de Convenios Colectivos de Tra~o,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-<>rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Reaistro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión "Negociadora.

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín OfIcial del
Estado».

Madrid, 28 de mayo de 1981.-E! o;,.cwr 8eneral, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECIIVO DE LA EMPRESA «GAS
MADRID, S. A.» Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

DIspooIdoaea aenenI..

Artículo l.. Ambito filncional.-En ejercicio del ~ho ...0
nocido por la legislación visente, los "'P"'SOntantes de la Empreoa
«Gas Madrid, Sociedad Anóni.ma», Yde los tra~adoresque en ella
p",stan sus servicios, han nesociado el p"'sente Convenio, que
queda definitivamente aprobado, para regu\ar los de...hos y
oblisaciones concernientes a las ",laciones laborales entre la citada
Empreoa y sus tra~adores que en ella presten sus servicios, en la
forma y con el alcance que determinan los articulos siguientes.

Art. 2.· Ambito temporaL-El Convenio tendrá una duración
efectiva de dos ados, y por eUo entra en vigor el d1a 1 de enero de
1981 Ypermanece vigente hasta el 31 de diciem~ de 1988.

En todo caso, el Convenio se entenderá I"'!'rrosado por periodos
de un ado completo si no ha sido denunciado por ninguna de las
partes con una antelación mínima de tres meses a la fecha prevista
para el término de su vi¡encia O de la de cualquiera de ""
prórrogas.

Art. 3.· Ambito ps-sonal.-El Convenio afecta, de una P'"
la Empresa «Gas Madrid, Sociedad Anónim..., y, de otra, a ;.
los trabajadores que prestan sus servicios ",tribwdos por cuenl.< ".
dicha Empreoa y dentro dellimbito de organización y m..cción de
la misma, siempre que se hallen incorporados a Su plantilla el d1a
1 de enero de 1981 o se incorpo= a ella dursnte el periodo de
efectiva vigencia del Convenio, sin otra excepción que el persona1
de alta m..cción con relación laboral de carácter especial.

Art. 4.· Ambito territoria/.-E! Convenio es a~licable en cual
quier dependencia, oficina téCltica o administrallva o centro de
tra~o mediante los que la EmP"'"" «Gas Madrid, Sociedad
Anónim..., atiende las explotaciones de combustibles saseo,n. que
tiene en la actualidad a su cargo en las proviocias de MaJ.:'1d
Valladolid, Guadalajara y en aquellas otras a que pudiera e.ten
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derse la IIClividad, durante el periodo de efectiva vi¡eDcia del
Convenio¡ y en lodas las cuales prestan o pueden prestar sus
servicios os trablljadores a los que afecta.

Art. S.· Áplicación del Convenio y derndsfuentes de la relación
laboral.-Los derechos y obligaciones concernientes a las relaciones
laborales entre «Gas Madrid, Sociedad AnóniIIlll», Y los tra~ado
res afectados por este Convenio se regulan por el mismo y por las
demás normas que le sean de aplicación. Los conflictos que puedan
originarse entre los preceptos de dos o más normas se resolverán
mediante la aplicaClón de los que resulte más favorable para el
trabajador, apreciado en su conjunto y en cómputo anual respecto
de los conceptos cuantificables.

CAPITULO 11

0rJ0n1uclóD dol traboJo

Art. 6.· Normas generales.-Corrosponde a la Dirección de la
Empresa y a los mandos en quienes ella ha delegado la organiza
ción, control y dirección del tra~ol SOJÚD estabfece la legislación
vigente. Dichos facultades han de eJeTCltaTse con respeto, en todo
caso, de los derechos reconocidos a los trabojadores.

Las condiciones de prestación del trabajo no serán alteradas
sustancialmente sin haber dado a conocer previamente a los
trabajadores afectados las motivaciones y condiciones en que se
producir\an, intentando su comprensión, asentimiento y colabora
ción.

Ambas panes ocuerdan el ocatamiento, en las relaciones labora
les, de los principios reconocidos por la normativa vigente, así
como la colaboración en cuantas mejoras de métodos o sistemas
puedan implantarse para a1canur un oportuno desarrollo tecnoló
gico, con un rendimiento normal, entendiéndose por tal el que
desarrolla un tra~ador medio entrenado y consciente de su
responsabilidad y en condiciones de tra~o normales.

CAPITULO m
Plantl1las, UCOIUlOS y provIsJóD de _tes

Art. 7.· Plantilla de personal.-Es propósito de la Empresa
mantener al 31 de diciembre de 1988, cuando menos, el número de
tra~adores en plantl1la existentes en la misma fecha del año 1986.

Para ello irán siendo cubiertas cuantas bajas definitivas se
vayan ¡>roduciendo a lo lar¡o de este periodo (excepto los casos
impreVlsibles de ~a definitiva, resolución de concurso de ascen
sos o análoga que tenga lugar en los últimos meses de cada afto),
con ajustes por cuatrimestres naturales y forzosamente con peno
naI de nuevo ingreso a integrar en los puestos de trabojo que precise
en cada momento la mejor estructura de la Empresa, para atender
en su continua evolución el serviciol.~lico encomendado.

La plantilla de cada unidad, debi ente estructurada, será la
necesaria para otender normalmente el tra~o, y en todo caso la
necesaria y suficien~ para cubrir las ~as que se produzcan de
acuerdo con un nivel normal de absentismo por motivos de
enfermedad, permisos y reducción de horas extraordinarias a que
se refiere el ortlculo 12.

A estos efectos y para prever posibles cambios de puestos de
trabajo, tanto provisionales como definitivos e incluso reestructu·
raciones en diferentes secci~ral unidades de trabajo impuestas
por la adecuación de la acti' al suministro de llllS noturaJ, se
establece la comunicación previa al Comité de Empresa, dando
cuenta detallada de las causas y condidones de los cambios que
incluirá lógicamente el plan de formación/capacitación y adapta
ción necesarios.

En 01 seno del Comité de Empresa se nombrará una Comisión
de tres miembros que, junto con la de la Empresa, de otros tres
miembros, y de la representación de los trabajadores afectados por
los cambios de funciones, con un máximo de tres elegidos por ellos
o bien confiriendo expresamente su representación ~r delegación
en la Comisión del Comité de Empresa citada, emitirán propuosta
motivada de modificación estructural por los cambios, j' en ella se
tendrán en cuenta, aparte de las circunstancias especificas concu
rrentes, los criterios generales sobre solicitudes voluntarias de los
tra~adores a cambiar y prioridad de los mismos por circunstan
cias de antigúedad, categorla, capacitación (promoción) y posible
disminución de capacidad I'sicolIsica.

Este paso será obligatono y previo o cualquier otra actuación
reglamentaria y se instrumentará según los siguientes plazos:

Con dos meses de antelación la Empresa hará la comunicación
prevista al Comité de Empresa ante los cambios que se proponga
realizar (en casos de ~ncia, sencillez o irrelevancia notonas, el
plazo tendría la reducClón a un mes).

En plazo de quince días a partir de esta comunicación, el
Comité expondrá su opinión, previo el estudio correspondiente.

Durante diez dias siguientes, las tres Comisiones tratarán de
lograr un acuerdo en el caso de que la opinión del Comité de

Empresa contuviera cIiacrepoocias respecto del proyecto de la
Empresa (este plazo podrá ser ompliado en otros diez días en casos
lin&uIares más complejos).

'De no a1canur el acuerdo citado, '.Iuedará libre la vis de la
normativa laboral aplicable para la lUlplantación del cambio
pretendido y, en concreto, cuanto se establece en el articulo 41 del
Estatuto de los Tra~adores.

Art. 8.· Ascensos:-E1 ré¡imen de ascensos que se establece en
el presente Convenio Colectivo corresponde a la necesidad de
cobertura de p1aus que exija el desarrollo de la organización y se
fundamenta en el principlo básico de la aptitud, capacidad y
práctica en cada Cltegorfa profesional y el de su idoneidad al
puesto de trabajo en que las desarro1la. Tales exigencias tienen
especial significación en las CI~orfas y puestos de mando, por la
colúianza que requiere la lles!lón que tiene delepda y por la
responsabilidad que supone la lUperv1SÍón y adminIstración de los
recursos que se les ui¡nan.

Para mayor IP'J'U!tia de que el ascendido a una categorfa
profesional suponor desempeilará sus funciones con la máxima
eficacia, se establece con carácter general un periodo de proeba en
la nuevo categorla, i¡uaI al que corresponde al trabojador de nuevo
i.n¡reso. En el supuesto de que el trabojador no supere el periodo
de prueba seilalado, quedará en IU anterior categorfa profesional y
retribución, ocupando su anterior puesto que, salvo reestructura
ción de la unidad de tra~o correspondiente, le será reservado
durante el tiempo que dure el periodo de prueba y, en consecuen
cia, no podrá ser ocupado por otro tra~ador sino a titulo
provisional durante este periodo.

De no ser posible la vuelta al puesto anterior en el caso de
reestructuración o análogo antes contemplado, ocupará el puesto de
tra~o más semejante disponible o que pueda crearse en la citada
reestructuración.

Bajo estos principios, se establece el si¡uiente régimen:

a) Como principio general, excepto en el caso que se señala
más adelante, los ascensos se producirán previo concurso-oposi
ción, convocado por la Empresa, entre todo el personal que en el
momento de la convocatona sea fijo y en activo en la plantilla de
la misma categoria, cuyo nivel salarial sea igua1 o inferior al que
corresponda a la plaza convocada. y según las demás condiciones
requeridas en cada caso.

b) No se seguirá dicho principio general, realizándose la
promoción por libre designación de la Empresa, para alcanzar las
categorias sJgUÍentes,

Personal técnico: Primera y sejUnda categorias, Encargados de
Sección, Contramaestres principales, Maestros Delineantes o Pro
yectistas, Jefes de Organización, Contramaestres y Maestros.

Personal jurídico y sanitario: Letrados, Médicos y ATS.
Personal administrativo: Primera, segunda y tercera categorias.
Personal obrero: Primera categorfa.
Personal auxiliar y subalterno: Primera categoría.

c) Serán outomáticos, al cumplir los interesados los dieciocho
ados, los siguientes ascensos:

Botones a Ordenanzas.
Aprendices a Oficiales toreeros, siempre que hayan completado

su formación profesional (en caso contrario pasarán a la categoria
de Peón).

A la vista de la plantl1la necesaria, la Empresa confeccionará un
primer pro"""", con la previsión de los concursos a realizar para
cubrir mediante ascenso tanto las vacantes de las distintas catego
rfas laborales aetua1mente existentes como lodas las que las nuevas
técnicas de gestión y actuación exijan crear, con indicación en cada
una de ellas de las circunstancias que se detallan en el articulo
si¡uiente, y este pragrama, previo conocimiento del Comité de
Empresa antes del JO de mayo, se hará público.

Como consecuencia de los resultados de este primer concurso,
se celebrará, previa publicación, otro complementario, y si en el
curso del año se produj~sen. puestos vacantes o se originasen por
nueva creación, se rea.lizarán, en .i¡uales circunstancias siempre,
concursos suplementarios.

De igual forma, cuando circunstancias técnicas concurrentes en
el puesto de traboJo aconsejen mayor preparación profesional para
su adecuado desempeño y consiguiente aumento de la categoria
laboral correspondiente, se convocará el concurso de ascenso. El
personal que pudiese quedar sobrante por no presentarse al
concurso o bien porque personal procedente de otras unidades
fuese declarado o,Pto, será destinado a otro puesto de trabajo
disponible y semejante y previo acuerdo con los representantes de
los trabaiadores. Caso contrario, se estará a los dispuesto en el
ortlculo 41 del Estatuto de los Trabojadores y preceptos concordantos.

En cualquier caso será obligatoria la realiución de un cursillo
para fundamentar y completar la formación y entrenamiento
(especialistas) y cuya práctica, interna o externa a la Empresa,
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Por cada afto más de veinticinco se sumarán 0,06.
No se aplicará el coeficiente de antigüedad a que se refiere el

párrafo anterior cuando en cada una de las pruebas teóricas y
prácticas no se hayan alcanzado el nivel minimo de puntuación que
en cada caso haya establecido previamente el Tribunal.

Art. 10. Perlodo de prueba.-1. Respecto de los trabl\iadores
de nuevo ingreso podrá concertarse un perlodo de prueba en la
forma. durante el perlodo y con los efectos determmados en la
legislación vigente.

2. Respecto de los casos de ascenso, al incorporarse definitiva
mente el trabajador a su nuevo puesto de trabajo se entiende que,
por haberlo solicitado libremente, acepta cuantas condiciones
económicas y laborales sean inherentes al mismo y renuncia, por
tanto. a cualesquiera otras que hubiera podido disfrutar en el de
procedencia. Para el perlodo de prueba se estará a lo establecido en
el articulo 8.°

CAPITULO IV

Régimen de tra~

Art. 11. Jomada laboral.-Como única responsable de la
organización del trabl\io, la Empresa fijará el horario más conve
niente del mismo, previa autorización del Organismo laboral
competente, en cuanto proceda, y procurará establecerlo previo
acuerdo también con la representación de los trabajadores.

Para armonizar los deseos de los trabajadores en cuanto a
descanso de algunos sábados y reducción de jornada en la época
estival, con los períodos geneniles de vacación anual reglamentaria,
habida cuenta de las necesidades de variada indole que a lo Jargo
del afto impone el servicio público a prestar, la distribución de las
mil novecientas cuarenta y nueve horas de trabajo efectivo al año
(incluidas vacaciones) del personal no administrativo y las mil
novecientas veintitrés horas por afto de este último (incluido el
personal técnico con trabl\io en oficina exclusivamente), será
detallada a continuación, de aplicación Jeneral para todo el afto
1987 en análogas condiciones y secueneta de «sábados libres» se
confeccionará el correspondiente a 1988 con mil novecientas
cuarenta y cuatro horas, una vez conocidas oficialmente las
festividades para este afto (sin perjuicio de los calendarios especifi·
cos y de acoplamiento ~ue hayan de confeccionarse para regímenes
de trabl\io en turno o distintos de los generales) y en ella se señala
tanto la jornada diaria de trabl\io, cuya media se conviene sea
computable anualmente en virtud de las circunstancias objetivas
concurrentes, como aquellos sábados concretos de vacación que
disfrutará el personal (por mitad y alternativamente por el tiempo
que proceda en cada unidad de trabajo) para obtener, en cómputo
anual, el número de horas de trabajo antes señaladas.

A los efectos de cómputo de días del perlodo de vacación
reglamentaria que se establece en el artículo 1S, se estará a lo que
al1l se especifica en el caso de que el periodo incluya sábados
alternos libres que, si bien se contarán para determinar el período
de vacación como días laborables, se tendrá en cuenta que son
libres en los casos que corresponda y con independencia del horario
de la jornada de estos sábados libres, las horas a aplicar al perlodo
de vacaciones; cuando ello sea preciso para el cómputo anual de
horas trabajadas, se determinarán en cada Departamento aten·
di~ndo a las distintas particularidades (libranzas, jornada diaria
urnforme a lo Jargo del afto, etcétera) que se dan en los regímenes
de trabajo a tumos con calendario específico.

HORARIO DE TRABAJO
CALENDARIO DE olAs LIBRES TOTALES

y SÁBADOS LIBRES TOTALES Y ALTERNOS

Personal administrativo y asimilado (caso general). Madrid

Horario: De 1S de junio a 14 de septiembre, inclusive; sábados
de siete cuarenta y cinco a trece horas; resto semana, de sietf

tendrá lusar en el momento y forma que bapn posible la asistencia
al mismo y el más eficaz aprovechamiento de los concunaJltes que
lo d....n. aunque cubiertas las necesidades y problemas que tal
asistencia pudiera crear en los servicios respectivos.

La dwación normal del cursillo se adecu8rá a las c:anu:terlsticas
del puesto de trabl\io objeto del concuno. y excepcionalmente, a
petición de a1JÚD trabl\iador que lo precise, podrá prolouprse un
tiempo razonable eara IilciIitarle la comprensión y asimilación de
los temas del cursillo.

A este mismo efecto. y como complemento, los cursillos podrán
tambimo~. al menos en los aspectos teóricos, empleando
las técnicas de formación P!'OIf8IIIlIda. de manera 'lue los interesa
dos puedan alcanzar. a su comodidad, los col1OCÍDl1entos precisos.

En su caso. y a petición expresa y razonada del trabl\iador
afectado. como excepción a cuanto se establece en el apartado a)
anterior podrá ser considerada por el Tribunal correspondiente
alguna situación especial (siempre de fuerza mayor: cumplimiento
del Servicio Militar con permiso asegurado en fecbas más próximas
a los exámenes, enferinedad ineSperada de corta duración y
análops). facilitando en dicho caso al interesado la formación
equivalente al cursillo y acomodando el examen del concuno
correspondiente a tal situación sin que¡, en ningún caso, posibles
retrasos más allá de un tiempo razona le, como se señala antes,
perturben las necesidades del servicio, los derechos de otros
trabl\iadores o bien el simple cumplimiento de cuanto se prevé en
el anterior artículo 7.°

La antigüedad en las nuevas categorías laborales resultantes de
los concursos será la de la fecha de terminación de las pruebas de
idoneidad.

Art. 9.° Normas para la reaiizaci6n de los concursos
oposici6n.-Para la realización de los concunos-oposición necesa·
nos para la provisión de vacantes de las categorías reseñadas en el
apartado a) del artículo 8, se seguirán las siguientes normas:

Prímera.-Las plazas se anunciarán mediante orden de servicio,
estableciendo:

al Las c:anu:terlsticas del puesto.
b Las condiciones económicas que correspondan a los que

resulten designados.
c) Los requisitos indispensables para la admisión al concurso

en cada caso y plazo para presentación de la solicitud.
d) Indicación de los temarios de las pruebas teóricas y

prácticas de clasificación, que serán en cada caso los adecuados
para verificar los conocimientos y condiciones personales necesa
rios para un normal desempefto del cometido caracterlstico de la
plaza a cubrir.

e) Las fechas previstas para la realización de las pruebas.
f) En su caso, los períodos de formación y entrenamiento

necesarios aproximados.
g) El perlodo de prueba.
Antes de su publicación se informará al Comité de Empresa

para que proponga los componentes de su designación en los
Tribunales calificadores.

Segunda.-Una vez publicado el anuncio se constituirá el Tribu·
nal calificador del concurso, que tendrá la siguiente composición:

Presidente, designado por la Empresa, que coordinará las
operaciones del concurso.

Un Vocal perteneciente al Comité de Empresa, desi¡nado por el
mismo.

Dos Vocales desiJnados, uno de ellos. por la Empresa entre el
personal de categona superior o igual de la plaza objeto del
concurso, y otro. que elegirá una terna presentada por el Comité de
Empresa, compuesta por trabl\iadores del Departamento, tambim
de supenor o IgUal categorla a la del concuno.

Será función del Tribunal la elaboración, con igual participación
de todos sus miembros, de las pruebas teórico-prácticas que vayan
a constituir el objeto del examen, la calificación de las pruebas que
se realicen de acuerdo con la convocatoria y la consiguiente
clasificación de todos los aspirantes. formulando la propuesta de
designación.

Para garantizar el debido y adecuado desarrollo de las actuacio
nes del Tribunal, sus miembros habrán de observar durante las
mismas la más estriela reserva, y quien la quebrantase será
inhabilitado por cinco aftos para formar parte de Tribunales.

En general. y salvo que el Tribunal establezca previamente otro
sistema en agún caso determinado, se tendrá en cuenta que la
puntuación de la prueba para la calificación será la suma de las
puntuaciones de los ejercicios teórico y práctico, a los que se
asignarán unos valores mliximos de 40 Y 60 por 100. respectiva
mente, de la puntuación máxima obtenible.

Para obtener la puntuación definitiva se tendrá en cuenta la
antigüedad (por aftos completos) en la Empresa, y para ello se
multiplicará la puntuación obtenIda en las pruebas correspondien~
tes ~r el coefici~nte que se relaciona en la siguiente tabla en
funCIón de la anngüedad.

An_
Coeficiente

O 1.00
I 1,01
2 1,02
3 1.03
4 1,04
5 1,05
6 1,07
7 1,09
8 1,11
9 1,13

lO 1,15
11 1.19
12 1,23

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

Coeficiente

1,27
1,31
1.35
1,40
1,45
1,50
1,55
1.60
1,655
1,710
1,765
1,820
1,875
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P "" libre total; F "" fiesta; O = libre; + :: trabajo.

HORARIO DE TRABAJO

cuarenta y cinco a catorce horas. Resto del año: Sábados, de siete
cuarenta y cinco a trece horas; resto semana, de siete cuarenta y
cinco a quince treinta horas.

CALENDARIO DE DIAS UBRES
y SÁBADOS LIBRES TOTALES Y ALTERNOS

Personal administrativo y asimilado (caso general). Valladolid

Horario: De 19 de ~unio a 18 de septiembre, inclusive; sábados,
de siete cuarenta y Clnco a trece horas; resto semana, de siete
cuarenta y cinco a catorce horas. Resto del afto: Sábados, de siete
cuarenta y cinco a trece horas; resto semana, de siete cuarenta y
cinco a quince treinta horas.

I Mt~ lum{\ 1 Tumo 11

22 O O
29 O O

Septbre.:

5 O +
8 F F

12 + O
19 O +
26 + O

Octubre:

3 O +
10 + O
17 O +
24 + O
31 O +

Novbre.:

7 + O
14 O +
21 + O
28 O +

Dicbre.:

5 + O
12 O +
19 + O
26 P P

P "" libre total; F = tiesta; O "" libre; + "" trabajo.

'Ir' Tumo 1 Tumo IJ

11 O +
18 p P
23 F F
25 + O

Mayo:

2 p P
9 O +

13 F F
16 + O
23 O +
30 + O

Junio:

6 O +
13 + O
20 O +
27 + O

Julio:
4 O O

11 O O
18 O O
25 O O

Agosto:

1 O O
8 O O

15 F F

Este mismo calendario de clias libres totales y alternos de
sábados regirá para el personal técnico y operario (caso general),
ampliando a libre total los sábados 27 de junio y 5 de septiembre
con el siguiente horario:

De 19 de junio a 18 de septiembre, inclusive: Sábados, de siete
cuarenta y cmco a trece horas; resto semana, de siete cuarenta y
cinco a catorce treinta horas. Resto del afto: Sábados, de siete
cuarenta y cinco a trece horas; resto semana, de siete cuarenta y
cinco a quince treinta horas.

Art. 12. Horas extraordjnarias.-5e establece como principio
general que los trabl\iadores habrán de desarrollar su máxima
capacidad y conocimientos profesionales para conseguir el normal
rendimiento durante la jornada de trabl\io y, consecuentemente,
sólo en casos especiales se realizarán horas extraordinarias a
iniciativa de la Empresa y libre aceptación del trabl\iador.

Es polltica de la Empresa reducir las horas extraordinarias
denomtnadas estructurales y especialmente las habituales o suple
mentarias, en la medida que lo posibiliten las caracterisuC&s
técnicas de los distintos puestos de tra~jo, la cuantía unitaria de
las realizadas en cada uno, estacionalidad de actividades, etcétera,
que serán sustituidas con nuevos puestos de trabajo, equivalentes
a las horas suprimidas, siempre que se obtenga la plena ocupación
de la jornada diaria y semanal, para cada uno de ellos, utilizando,
de ser preciso, varios puestos de trabl\io similar en la jornada que
proceda, si ello fuera necesario, previa información a los represen
tantes de los trabl\iadores.

En cualquier caso, toda hora de trabl\io efectivo que exceda de
la jornada diaria de distribución anual t"CJUlar o irregular pactada
Que corresponda a cada unidad de trabaJO, será retribuida como
extraordinaria o, a elección del trabl\iador, se podrá compensar por
tiempo de descanso con el mismo porcentaje de recargo con que se
retribuyen tales horas, y en su clasificación en horas extraordinarias
de fuerza mayor, estrueturales, de puesta a punto y cierre de otros
trabl\ios y otras suplementarias se estará a lo dispuesto, en términos
generales, en la normativa 1egal Que al respecto pueda estar vigente
en cualquier momento de la duración de este Convenio, con las
siguientes aclaraciones que caracterizan la actividad de prestación
de servicio público encomendado a la Empresa.

Horas extraordinarias de fuerza. mayor de inexcusable y obli
gado cumplimiento, trabaiadas en exceso sobre lajomada ordinaria
de cada servicio de distn'bución anual irregular para:

Actividades de puesta en marcha y parada de instalación
(excepto en el caso de que taJes operaciones estén previamente
planeadas).

Corte de suministro o actuaciones en las Redes de Transporte
y Distribución, que no puedan ser atendidos por los equipos de
Mantenimiento o Averías que se encuentran prestando servicio.

Reparación de siniestros, accidentes o averias.

Mes Turno 1 Tumo 11

21 + O
28 O +

Marzo:

+ O
14 O +
21 + O
28 O +

Abril:
4 + O

M" Tuzuol Tumo JI

Julio:

4 + O
11 O O
18 O O
25 O O

Agosto:

1 O O
8 O O

15 F F
22 O O
29 O O

Septbre.:

5 O +12 +- O
19 O +
26 + O

Octubre:

3 O +
10 + O
17 O +
24 + O
31 O +

Novbre.:

7 + O
14 O +
21 + O
28 O +

Dicbre.:

5 + O
7 P P

12 O +
19 + O
26 P P

+

M" Turno 1 TW1l0 U

Enero:

3 O +
10 + O
17 O +
24 + O
31 O +

Febrero:

7 + O
14 O

Este mismo calendario de dias libres totales y alternos de
sábados regirá para el personal técnico y operario (caso general),
ampliando a libre total los sábados 27 de junio y 5 de septiembre
con el siguiente horario:

De 17 de junio a 10 de septiembre, inclusive: Sábados, de siete
cuarenta y ClOCO a trece horas; resto semana, de siete cuarenta y
cinco a catorce treinta horas. Resto del afto: Sábados, de siete
cuarenta y cinco a trece horas; resto semana. de siete cuarenta y
cinco a quince treinta horas.

M" Tumo 1 Tumo JI

Enero:

3 O +
5 p P

10 + O
17 O +
24 + O
31 O +

Febrero:
7 + O

14 O +
21 + O
28 O +

Marzo:
- + O
14 O +
21 + O
28 O +

Abril:
4 + O

11 O +
18 p P
25 + O

Mayo:

2 F F
9 O +

16 p P
23 + O
30 O +

Junio:
6 + O

13 O +
20 + O
27 O +
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Prevención de los mismos y cualquier olla incidencia que:

a) Reduzca o ponp en riesao inminente de reducción la
se¡uridad del penona1, de las instalaciones o de teroeros.

b) .Origine perturbaci,!~ ¡raves en el proceso productivo o
determine un corte de sumuustro que no puedan ser atendidos por
los equipo~ ~ mantenimiento o averías que se encuentren pres.
tando servtCIO.

Horas eXlIaOrdinariaa de carácter estructural llabl\iadas en
exceso sobre la jornada ordinaria de cada servicio de distribución
anual resuJar o irregular para;

Atender las I\CÜvidades reseñadas en la norma legal aplicable.
Descarp obli¡ada normal de materias.
Trabl\ios oCllSlonalO? de c:arácter preventivo ori¡inados funda·

mentalmente en operaaones de fabricación, emisión r distribución
de. gas, ~puestos por circunstancias laborales esDecia1es como la
eXlstenaa de ~As de dos dial consecutivos de ausencia por
descanso, vllCllC1ones, ete., del penonal normal de plaotilla.

En este caso, y siguiendo el criterio de rotatividad, será
des~ el número imprescindible de llabl\iadores, debidamente
cualificados, que permitan _tizar la debida adecuación del
servicio a realizar respetando siempre el número de horas de
descanso entre jornadas que determina la legislación vigente.

En cualquier caso, la Empresa facilitará al Comi~ de Empresa
la información que sobre iealización de horas exlIaOrdinarias
determine en forma especifica la normativa aplicable.

Art. 13. AsiJrencia y punluaJidad.-Como consecuencia de los
deberes básicos de los llabl\iadores, la Empresa interPretará y
vi¡ilará el cumplimiento de las normas de asistencia, permisos y
puntualidad en las entIadas y salidas del llabl\io mediante los
controles y medidas que estime más idóneos, intentando previa·
mente el acuerdo con los representantes de los llabl\iadores.

De no llegarse a 61, la Empresa podrá actuar en la forma prevista
por la legislación vigente.

Unicamente se admitirá la tolerancia prevista en la Ordenanza
de Trabo,jo en la industria de producción, transporte y distribución
de gas CIudad y.gas natural para la entIada en el liabajo, y sus
deberes, en relaCIón con la puntualida4y asistencia, se consideran
de acuerde con las circunstancias espectlícas que concurran en cada
puesto de llabl\io.

. Salvo en los casos en que la leais!ación vigente o este Convenio
disponp olla cosa, en las retnouciones pactadas se aplicarán
proporcionalmente los descuentos que correspondan a las horas de
ausencia alllabl\io.

Igualllatamiento recibirán las ausencias por permiso particular
o erifermedad no justificada. Las ausencias por enfermedad se
justificarán por Jl'I1'!e m6dico totalmente cumplimentado. En todo
caso, se dará aViSO inmediato (en las primeras horas de la jornada
laboral) al Servicio de Personal (tel6fonos actuales:
265 1921/2651861) por las maña.as o bien a la central telefó
nica de Fábrica Sur (teI6fooo: 265 i2 08) en el caso de otros
horarios de llabl\io y en dIas festivos.

Para e\ debido con~entode los llabl\iadores, en los tablones
de anunetos se publicarán estos tel6fonos, asi como cualquier
cambio que en lo sucesivo pudiera producirse al respecto.

ArL 14. Trabajo a turno y guardias.-Turno: ~ considera
llabl\io a turno el desarrollado en tOdo puesto de llabl\io en que se
observa una rotación periódica, bien en la jornada de llabajo bien
en los dIash~ Yq'!e se hace de una forma resu\ar durante' todo
el ailo, salvo inCIdenaas puntuales de carácter organizativo estruc
tural.o necesidades imprevisibles del servicio a atender.

TIpos: A los efectos oportunos se consideran en esta Empresa
varios tipos de turnos:

a) Turno total: Se incluye en este tipo de turno a todo el
penonal que ocu~ continuamente puestos de llabaio en el que se
¡uarde una rotaetón de mI"'"', tarde y noche. y de una manera
resuJar durante todo. los dias del ailo, sean o no festivos.

La rotación será cada siete dIas.
En este ti!?'! de turno y por variados condicionantes derivados

de la. cont!nUldad de los Jll'!lCe5OS prod)lCtivos de suardcria, de la
eslacJonalidad de la plaotilla neceaana, de i8 multiplicidad de
calegorlas laborales~y del número de llabl\iadores necesarios en las
mismas, resulta dificil la pBctica del descanso, tanto de sábados
como de fies~ de los sell8!ados en el calendario que realizan los
restantes llabl\iadores, debiendo hacerlo, en ocasiones, en días
1I:borables, lo que justifica, en este caso, el abono de los correspon·
dientes pluses de que se llata en el articulo 21, 2.
.~ fiestas selihrarán en la fecha que, con antelación suficiente,

soliCI~ formalmente ~1.IIabl\iador,.siempre que las po~ibilidades Y

Ii
,!ecesidades del servtCIO lo pernlltan. La confirmaaón de si la
,branzo, podrá efectuarse en la fecha solicitada se hará, al menos,

CInco días antes del dia en que se va a disfrutar. Si no es posible
otorgarla en el día solicitado, podrá demorarse su disfrute en olla

fecha, incluso acumulándolo con otros basta un número máximo
de tres, Ya partir de ese momento, la Jefatura del Servicio "ará
la más anti¡ua, oyendo previamente al interesado, sin petjuiCIo de
que siempre que el servtcio lo permita, podtán librarse fiestas por
adelantado.

Todoslosllabl\iadores a turno, al finalizar el aiIo, deberán tener
saldadas, tomando el tiempo libre que corresponda, las horas
anuales de trabajo establecidas en Convenio, salvo en lo que se
refiere a las tres fiestas que se pueden llevar acumuladas y a las
horas exllaordinarias realizadas por causas de fuena mayor o
estructurales.

Con!""tamente para el turno de fabricación la aplicación será
como s¡gue:

Se incluye en este tipo de tumo a todo el personal de fabricación
que preste ?us servicios en jornada de madana, tarde J noche, de
forma contmuada, tanto en días laborables como en festivos.

El ciclo básico total de rotación será de veintiocho días
naturales distribuidos de la forma en que se practica actuahnente:

Librar los lunes y martes al terminar el turno de noche los
miércoles y jueves al terminar el tumo de tarde Y los vie~es
sábados y dominaos, al terminar el turno de mañana. '

En forma análoga las vacaciones serán de:

Treinta dIas naturales durante los m.... de julio, agosto o
septiembre y el periodo corto de vacaciones, en los restantes meses
y de la duraciÓn que resulte para cada operario, condicionad~
siempre por las necesidades del servicio.

Para el ajuste de este calendario laboral a la jornada anual cada
llabajador librará los días resultantes en fuies de semana de
viernes, sábado y domingo en los meses de abril, mayo, junio
octubre y exeepaona!mente noviembre. •

ElP,Orlodo corto de vacaciones y los dias de ajuste de jornada
se SOliCItarán por parte de los llabl\iadores durante los tres primeros
meses del ado, y se atenderán cuantas peticiones lo permitan las
necesidades' del servicio.

~~ .caso de que ~l .número de peticiones sea superior a las
poSIbilidades del servtClO, se arbitrarán por parte de la Empresa y
por los trabajadores directamente interesados. los criterios de
prioridad aplicables a cada situación.

b) Turno parcial, que comprende dos casos:

bol) Turno parcial completo: Se incluye en este tipo de tumo
a todo el penon!'l que oc,:,pe puestos de llabajo durante un ciclo
completo del mlSmo, temendo en cuenta que la rotación es de
mañaha, tarde y noche, en días laborables exclusivamente, durante
todo el año en forma continua o discontinua.

La rotación durante el ciclo completo será cada siete dIas
mientras el intervalo entre ciclos, que pueden no ser continuos'
dependerá de las circunstancias concurrentes en cada servicio'
volumen de llabl\io en turno de noche, personal disponible, sesú~
~pocas, acuerdos de conveniencia con este personal, etcétera

La ap~ón especifica de este caso está en el turno de tr~bl\io
de los EqUIpos de Intervención de Mantenimiento de la Red en que
igualmente se da el caso de turno que se describe en b.2) siguiente.

b.2) Turno parcial simple: Se incluye en este tipo de tumo a
todo el personal. qua ocupe puestos de llabl\io durante un ciclo
completo del nusmo, temendo en cuenta que la rotación eS de
mañana y tarde en dIas laborables exclusivamente, durante todo el
año y en fonna continua o discontinua.
. La rotación durante el ciclo completo será como minimo de

stete días en. aquellos servicios en que coexista este tipo de tumo
con el descnto en b.l) pero puede ser de hasta un mes, especial·
mente en ~os semcios. en que se dé ~1amente este tipo de tumo.
En cualqUIer ca~, cubIertas las necestdades del servicio, el periodo
de rolacJón se fijará a conveniencia de los llabl\iadores interesados.

G!JlIrdias: ~ define como trabl\io de ¡uardia todo llabajo
especial ,\ecesano para ....1J1l1' la continuidad del servici~«~~lico
de s!Jmtmstro de gas, preV1mendo y corrigiendo las anom' que
pudieran perturbaiio y especialmente los accidentes susceptibles de
causa.r daños a ~ personas o a las cosas, a real.izar por los
llabl\iadores preVUl111ente designados por la Empresa en Jornada
laboral «<>mpleta en domingo, día festivo o asimilado a tal en el
calendario laboral del Convenio.

En este tipo de llabl\io rotarán todos los llabaiadores arectados
de,ntro de cada cate¡oria laboral, salvo acuerdo previo de los
mtsmos.

Tanto para los llabl\ios a tumo como los de guardia, deberán
elabo~, co,?- la antelación suficiente, el correspondiente calenda·
no que Incluirá, en lo posible, los días de descanso a fin de
conseguir el mejor rendimiento del régimen de trabl\io ydescanso
por los llabl\iadores interesados.

Art.lS. Vacaciones anuales reglamentarias.-Todo el personal
con antigüedad en la Empresa superior a un año y proporcional a
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la fracción en caso contrario, tendrá derecho a disftutar en
1987/1988 de un ""riodo de vacaciones de veintisiete dlas labora
bles, cuando tal disfrute se produzca en los meses de junio, julio o
aaosto; de veintiocho dlas laborables si el disfrute se produce en e:
mes de leptiembre. Y veintinueve dlas laborables en los restantes
m.... del año.

En cualquier caso le tendrá en cuenta:
a) Que el periodo de vacación se lijará para cada trabl\iador en

cada unidad de trabl\io por .u tumo rotativo anual, lo que Sraduará
el número de dlas de duración de la vacación (corresponde siempre
al mes en que le te~mú dlas de vacación en el caso de que el
periodo abarque parcialmente dos meses de diferente asl¡nación de
vacaciones).

b) Que en cada unidad de trabl\io, y habida cuenta de las
necesidades del servicio o actividad a deaarro1lar y necesidade.
fundadas del trabl\iador, le podrá convenir, previa solicitud del
trabl\iador, con do. m.... de antelación, en la división en dos del
periodo total de vacaciones Ce1 periodo mú Iar¡o tendrá una
duración máxima de treinta días natura1es).

c) Que la lijación del periodo total o máximo de vacaciones
tendrá las limitaciones establecidas por la normativa 10P.l.

d) Que a estos efecto. de duración de la vacaetón anual
reglamentaria, todos los dlas cuya vacación especial (de sábados
alternativos y puentes) le ha convenido, se considerarán lófica
mente laborables, excepto aqueDo. sábado. incluido. en el penodo
de vacaciones anuales que leJlpn la consideración de libres para
cada trabl\iador.

E.te peraonal tendrá, como caso FneraI, la compensación de
estos sábados de la si¡wente manera:

1.0 En la cuenta del número de dlas de vacaciones no se
considerarán los sábados libres simultáneamente para los dos
tumos establecidos en el calendario correspondiente.

2.0 Cuando no le lit esta cireunstancia se contarán los sábados
libres alternos que queden incluidos en el periodo de vacaciones,
pero se compensarán las horas totales CS,25 horas/sábado)
mediante un dIa libre y/o alargando el periodo de jornada estival
durante los dlas que proceda, aunque compatible con las necesida
des del servicio, Centro de trabl\io y circunstancias concurrentes.

Se procurará concertar el periodo máximo de vacaciones en
todas las Secciones en los m.... de junio, julio, aaosto y lIePtiem
breo Cuando por razones del servicio la Empresa estime que eDo no
es posible en alguna Sección, deberá tenerse en cuenta la opinión
del Comit~ de Empresa y Delepdos de Personal.

CAPITULO V

Remuneracl6n del personal

Art. 16. Remuneracilln del Conl't'1lio.-El sistema de remunera
ción que se contiene en el presente Convenio sustituye y anula
todos los ingreso. que pudieran exi.tir que no sean los que en el
mismo se señalan, cualquiera que sea su naturaleza u ongen.

Por tanto, con las remuneraciones establecidas en el presente
Convenio quedan absorbidas y .uprimidas todas y cada una de la.
percepciones inherentes al Convenio anterior y las que por cuala
quier concepto salarial o extrasalarial haya percibido el personal
basta fin del año 1986.

Las ventajas del régimen económico establecido y en seneral
todas las que resulten de la aplicación del presente Convenio
deberán valorarse en .u coI\iunto, computándose sobre el periodo
anual completo.

La remuneración total anual de cada trabajador se formará de
la siguiente manera: .

a) Doce mensualidades de salario de Convenio.
b) Aumentos periódicos por anti!lÜedad.
e) Cuatro mensualidades extraordinarias por un importe de su

salario de Convenio, incrementadas en los aumentos periódicas de
antigüedad.

d) Participación en beneficios (con UD mínimo equivalente a
dos mensualidades extraordinarias por el importe de su salario de
Convenio, incrementado en los aumentos periódicos por antigUe
dad.

e) Otras percepciones lijas o variables, como pluses, horas
extraordinarias, incentivos, compensaciones. prestación económica
voluntaria, etc.

A efectos del salario de Convenio, el I"'J:S'!nal se clasificará en
los .iguientes niveles salariales a falta de mcluir los que se definan
durante la vi¡encia de este Convenio:

Nive111:

Personal tknico.-Tercera catesorla.
Personal administrativo.-Subjefe administrativo.

Nivel lO:
Personal técnico.-Cuarta categoria.

Nivel 9:

Personal ~nico.-Quinta cate,orla.
Personal admini.trativo.-Oficial primero y Operador de orde·

nadores.
Personal obrero.-Capataz encargado de grupo de profesionales

de oficio y de Especialistas prácticos.

Nivel 8:

Personal obrero.-üficial primero de profesionales de oficio y
Especialistas de primera.

Nivel 7:

Peonaje.-eapataz de peones.

Nivel 6:

Personal técnico.-5exta categoría.
Personal administrativo.-Oficial segundo y Operador de máqui·

nas contables.
Personal obrero.-0ficial segundo de oficio y Especialistas de

segunda.
Personal auxiliar.-Encarsado.
Personal subalterno.-Encarsado.

Nivel S:
Personal auxiliar.-Gestor cobrador, Inspector de lecturas y

Cobrador de ventanilla.

Nivel 4:

Personal administrativo.-Auxiliar, Perforista, Telefonista y
Recepcionista.

Personal obrero.-Oficial tercero de profesionales de oficio y
Especialistas de tercera.

Personal auxiliar.-Cobrador de calle y lector.
Personal subaltemo.-Almacenero y Listero, Telefonista-Orde

nanza.
Nivel 3:

Personal subalterno.-Portero, Guarda. Sereno, Ordenanza y
Mozo.

Nivel 2:
Peonaje.-Peones.

Nivel 1:
Personal subaltemo.-Botones.
Personal obrero.-Aprendiz.
Peonaje.-Pinche.
La remuneración salarial bruta inicial del personal para 1987,

según el nivel salarial al que pertenezca y correspondiente a la
jornada laboral seilalada en el articulo 11, se recose en la siguiente
tabla salarial, resultante de incrementar en un 6 por 100 la tabla
salarial aplicada en fin de 1986.

Nivel Anual 1987 Mensual x 18 DiariO)( S4S
oaJmal

11 1.797.972 99.887 3.299,03
lO 1.697.457 94.303 3.114,60
9 1.S97.945 88.77S 2.932,00
8 1.S06.396 83.689 2.764,03
7 1.478.559 82.142 2.712,95
6 1.423.402 79.078 2.611,75
S 1.369.313 76.073 2.512,50
4 1.350.063 7S.003 2.477,18
3 1.326.000 73.667 2.433,03
2 1.306.006 72.S56 2.396,34
1 1.182.308 6S.684 2.169,37

La tabla salarial de aplicación en 1988 se ohtendrá incremen
tando un 3,6 por 100 la definitivamente aplicada en 1987. Se
entiende a efectos económicos que la eateJoría de cada trabajador
es la que corresponde al trabajo que habItualmente desarrolla de
manera efectiva. salvo cuando, por necesidades del servicio, se
adscriba al mismo, con carácter temporal, a trabajos de categoría
inferior, respetándose siempre, en este caso, su retribución y
catesorla propios.

[os salarios consignados en la tabla anterior se refieren a la
jornada normal pactada. Para aqueDos otros casos de jornada
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menor que la normal, que existan o puedan producirse, los salarios
señalados se reducirán proporcionalmente al número de horas
trabajadas.

Los salarios del persona! de las categorias primera y segunda de
los grupos 1 (Técnicos) y III (Administrativos), así como el persona!
del grupo II (Jurídico y Sanitario), serán fijados libremente en vista
de sus condiciones personales. cargo y demás circunstancias que en
cada caso concurran.

Los trabajadores del nivel 2, Peones, y del 4, Auxiliares
administrativos, con antigüeda~ ~fectiva en la ,categoría ig~ o
superior a doce años, serán asllnilados económIcamente al nlvel
salarial inmediatamente superior a partir del momento en que
consigan dicha antigüedad, y sobre el salario inicial d~l nuevo nivel
salarial girarán todos los complementos reglamentarios.

19ua! asimilación se practicará (a! nivel salaria! inmediatamente
superior) con una antigüedad en la categoria igual o superior a doce
años en los siguientes casos:

Oficia! de tercera de profesionales de oficio.
Especialistas de tercera.
Oficia! segundo administrativo.
Oficia! segundo de oficio.
Especialista de segunda.

Art. 17. Revisión de las tablas salaria/es.-Para el aIIo 1987, y
en el caso de que el Indice de Precios a! Consumo (IPC) general
establecido por el INE registrase a! 31 de diciembre de 1987 un
incremento respecto del 31 de diciembre de 1986 superior a! 5 por
lOO (previsión de inflación), se efectuará una revisión salarial (tan
pronto se constate oficialmente esta circunstancia) por el exceso
sobre la índicada cifra, teniendo también en cuenta el mismo
incremento cualitativo de crecimiento salarial pactado (20 por 100)
para conseguir, en definitiva, el mismo incremento sobre la
inflación real.

El incremento (derivado de la revisión) se abonará con efectos
de I de enero de 1987, Ypara calcularlo se tomarán como referencia
los mismos salarios o tabla utilizados para obtener, por incremento
del 6 por 100, los aumentos pactados para 1987, a los que se
aplicará el porcentaje de exceso antes apuntado.

Para reaüzar la posible revisión de 1988, una vez obtenidas las
tablas salariales definitivas para 1987, se les aplicará el porcentaje
de incremento salarial pactado de 3,6 por lOO, obteniendo así las
iniciales para 1988, Y sobre éstas se incrementará en forma
enteramente análoga a la descrita antes para 1987 la revisión que,
en su caso, procedil si el " de IPC real diciembre 1988/diciembre
1987 excede del incremento inicial previsto 3 por 100.

Las tablas salariales definitivas aplicables en 1988 serán el
punto de partida de tener en cuenta a partir del fin de este año.

En ambos casos se modificarán, con los apuntados incrementos
de poder adquisitivo, las variaciones, el alza, que pudieran dispo
ner la Administración en cuanto a previsiones de inflación S ~r
100 y 3 por lOO, respectivamente, practicánd~se la liquidacl!Ín
retroactiva cuando conste la certeza de tales poSlbles modificaClQ
nes.

Art. 18. Complemento personal de anlig¡ledad.~ Todo el perso
na! percibirá un complemento de antigüedad eqwvalente a un 3
por 100 del salario de Convenio, correspondiente a su categoría,
por cada tres aIIos de trabajo efectivo a! servicio de la Empresa.

Para hacer efectivo este complemento se tendrá en cuenta que
los trabajadores cu),a actividad determinante de un nuevo trienio
se cumpla en el pmoer semestre de cada ado natural, devengarán
el complemento de antigüedad correspondiente a partir del 1 de
cnero del ada en cuestión; los que adquieran dicha antigüedad en
el segundo semestre lo devengarán a partir del I de julio del mismo
ado.

Art. 19. Pagas extraordinarias.-Las cuatro pagas extraordina
rias y las dos de participación de beneficios se abonarán en la
siguiente forma:

Pagas extraordinarias:

Primera.-Con la mensualidad de febrero (rroporcional a!
número de dias trabajados desde el I de marzo de año anterior a!
28 de febrero actual).

Se8unda.-EI dia 15 de junio (proporciona! a! número de dias
trabajados desde el dia I de enero a! 30 de junio del ado en curso).

Tercera.-Con la mensualidad de octubre (proporciona! a!
número de días trabl\iados desde elide noviembre del aIIo anterior
a! 30 de octubre del aIIo actnal).

Cuarta.-El día 15 de diciembre (proporciona! a! número de dias
trabl\iados desde ell de julio a! 31 de diciembre del año en curso).

Pagas de beneficios:
Primera.-Con la mensualidad de abril (proporcional a! número

de días trabajados desde elide enero a! ji de diciembre del ado
anterior). Resto, participación en beneficios.

Segonda.-Con la mensualidad de agosto (proporciona! a!
número de días trabajados desde elIde enero a! 31 de diciembre).
A cuenta de beneficios.

Se expresarán separadamente los conceptos correspondientes a
estas pagas cuando se abonen junto con la mensualidad.

Art. 20. Participación en beneficios. Delerminación.-La parti·
cipación de benefiCIOS del personal se establecerá en función del
volumen de gas facturado durante el año, de acuerdo con las
siguientes normas:

Por cada 1 por 100 sobre el capital socia! repartido como
dividendo activo a las aeciones será destinado a! personal para ser
abonado en concepto de beneficios.

a) Hasta ISO millones de metros cúbicos de gas facturado en
el ado, 4,20 pesetas por cada 1.000 metros cúbicos.

b) Hasta 250 millones de metros cúbicos facturados, los
primeros ISO millones, según el apartado anterior, y los comprendi
dos entre ISO y 250 millones, a 3,15 pesetas los 1.000 metros
cúbicos.

c) Hasta 350 millones de metros cúbicos, los primeros 250
millones. de acuerdo con el apartado anterior, y los comprendidos
entre 25u y 350 millones, a 2;10 pesetas los 1.000 metros cúbicos.

Las cifras anteriores corresponden a un gas de 4.200 Kcatpor
metro cúbico en condiciones normales; para poderes calonticos
distintos del seila1ado, se tomará como base el volumen que resulte
de multiplicar los metros cúbicos facturados por la relación entre
el poder calorlfico real y 4.200.

Percepción: Disfrutará de la percepción por participación en
beneficios todo el personal en aeuvo en cada momento. Para fijar
las asignaciones individnales se distribuirá la cifra resultante global
entre los trabl\iadores en activo proporcionalmente a! salario a,!nal
de Convenio más la antigüedad devengados durante el aIIo objeto
de la liquidación de beneficios. En todo caso, la cantidad destinada
a cada trabajador en activo alcanzara como mínimo el equivalente
a dos mensualidades extraotdinarias como las definidas en el
articulo 16, c1 del presente Convenio.

El personal que pase a situación de jubilado, a partir de este
momento, percibirá en concepto de participación en beneficios dos
pagas por importe cada una de ellas de la dozava parte de su salario
de Convenio o bien el 88 por lOO del mismo según los casos de
ingreso en la Empresa que se describen mál adelante en los
articulos 34 y 38 mcrementados en ambos casos en el aumento
periódico por anti&úedad. correspondiente ambas a! periodo a que
se refiere el articulO 38, con la matización en cuanto a antigüedad
que en el mismo se indica.

Art. 21. Pluses e incentivos.-Pluses. Se consideran pluses las
cantidades que se abonan a los trabajadores por razón de los
requerimientos especificos de su puesto de trabl\io o de las
circunstancias y lugar en que el mismo se desarrolla.

Salvo los determinados expresamente por disposición lega\, el
establecimiento y anulación de pluses es facultad de la Empresa,
previa infomtación y diálogo con los representantes de los trabl\ia·
dores.

Por ser de indole funcional, la percepción de los pluses
dependerá exclusivamente del ejercicio de la actividad para la que
fueron creados, no tienen carácter consolidable y, en consecuencia,
el derecho a la percepción de un plus cesará automáticamente con
el cese de la actividad a que es inherente.

Se mantienen en vigor los siguientes pluses:

1. Plus de turno total de fabricación en fábrica norte, con una
cuantia del 20 por lOO del salario inicial de Convenio de cada
categorla laboral, en atención a todas las circunstancias que
concurren en este puesto de trabajo, tanto desde el punto de vista
tecnológico y laboral como del de mantenimiento de las constantes
específicas del proceso.

No se devengará este plus en tanto se superen las pruebas de
conocimientos tecnológicos.

Dichas pruebas tendrán lugar dos meses como máximo después
de iniciar la prestación de trabajo en tumos, en condiciones
idénticas a las establecidas en los concursos-oposición de ascenso.

De no superar el nivel mínimo de conocimientos fijados por el
Tribunal formado a! efecto, éste decidirá si procede dar una nueva
oportunidad para completar la fomtación trabl\iando en turnos y,
en su caso, la nueva y definitiva prueha se realizará en el plazo
máximo de treinta días.

Durante el tiempo que se trIlbl\ie en este turno sin devengar el
plus del 20 por 100, por no haberse realizado o superado estas
pruebas, se devengará el plus nocturno y el del 12 por lOO, y a los
que en definitiva superen dichas pruebas, se les abonará, con
carácter retroactivo, la diferencia entre lo percibido por todos los
conceptos. desde que comenzaron el trabajo a tumo con carácter de
prueba, y lo que hubieran percibido si desde dicho momento se
hubiera aplicado el plus del 20 por 100.
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Este plus se abonará también en lns períodos de poSIble
accidente o enfennedad, así como en el de vacaciones y en las
C'..Iatro pagas reglamentarias extraordinarias (en su caso, proporcio
nalmente).

2. Plus de sábado y fiesta.-Para atender a la circunstancia que
se señalaba en el articulo 14, a), se establecen (sin peJjuicin del dia
de descanso) los pluses de sábado y fiestas con una cuantía del 65
por lOO del salario inicial de la categoría. Se devengarán exclusiva·
mente por cada sábado o fiesta que no se libre en días de análogas
características, respectivamente.

Si coinciden en un sábado los dos conceptos de plus, se
devengarán ambos.

3. Plus de turno total.-Tendrá un valor del 12 por lOO del
salario inicial de Convenio y se percibirá también en las cuatro
pagas extraordinarias.

4. Plus de turno llllJ"cial completo (mañana, tarde y noche,
excepto festivos).-Tendrá un valor del 12 por lOO del salario inicial
de Convenio de cada categoría laboral y se devengará exclusiva·
mente durante los días efectivos de trabl\io en que cada trabl\iador
esté asianado al ciclo completo del turno.

5. 1>lus de turno llllJ"cial simule (mañana Y tarde, excepto
festivos).-Tendrá una cuantía del 9 por lOO del salario inicial de
Convenio de cada categoría laboral, y se devengará exclusivamente
durante los días efectivos de trabl\io en que cada trabl\iador esté
asignado al ciclo completo del turno.

El plus de turno llllJ"cial especifico de fllbricación en Valladolid
(mañana y tarde, incluso sábados y festivos), percibirá además dos
tercios de dicho plus en las cuatro paps extraordinarias.

6. Plus de turno llllJ"cial de los Equipos de Intervención de
Mantenimiento de la Red.-Se unifica la cuantía de este plus en un
12 J!.OT 100, habida cuenta de las circunstancias actuales de rotación
uniforme para todo el personal y desIilvorables que concurren, en
ocasiones, en los¡;>untos de trabl\io y especialmente por la inciden·
cia directa de las mclemencias del tiempo, y se devengará exclusi·
vamente durante los días efectivos de trabl\io de cada trabl\iador
asignado a la sección citada. cualquiera que sea el tumo p8rcial,
completo, simple o normal (de mañana), en que desarrolle su
trabl\io.

7. Plus de guardia.-Tendrá un valor del 65 por 100 del salario
inicial de Convenio de cada categoría laboral y se devengará
exclusivamente el día trabl\iado (sin peIjuicio del dia de descanso
reglamentario) por el personal designado previamente entre los
componentes de los servicios afines.

8. Plus de interrupción de jornada.-Será percibido exclusiva·
mente en los días en que el hecho se produzca por aquellos
trabl\iadores que tensan que interrumpir en la segunda mitad de la
jornada laboral normal establecida. durante un tiempo determi·
nado para el descanso, tomar alimentos o cualquier otra causa
simiIar prevista, continuando desDUés el trabl\io hasta completar la
jornada laboral normal y rebasarfe después durante dos horas más
como mlnimo, con trabl\io extranrdinario de duración también
prevista, y que realicen operaciones y trabl\ios estacionales previa·
mente p'rogramados,' imprevistos, de mantenimiento, revisión,
repar&C1Ón, reforma, ampliación parcial, etc., de instalaciones de
cualquier tipo.

La interrupción del trabajo tendrá una duración de una hora y
la cuantia del plus será de 600 pesetas (1987) y 700 pesetas (1988)
por día exclusivo de devengo, y no podrá afectar ni será modificada
por cualquier otro conce¡;>to retributivo. .

9. Plus de condUCCIón de vehiculos.-Se abonará por día
efectivo de conducción de vehiculos de la Empresa a aquellos
trabajsdores que en el e~ercicio normal de sus funciones realicen
además esta operación, Slempre que estén capacitados para condu·
cir vehiculos con un peso máximo autorizado que no exceda de los
3.500 kilogramos y sean declarados aptos, previa solicitud, por los
servicios técnicos de la Empresa, al superar las condicinnes de
conocimientos mecánicos, práctica de conducción, categoría labo
ral, etc., que se exijan según necesidades de cada servicio.

La cuantía total del plus será del 12 por 100 del salario inicial
y se percibirá según se ha apuntado, en la sisuiente forma:

Diez por ciento por día efectivo de conducción.
Dos por ciento por día efectivo de asistencia al trabajo por

quienes aun sin conducir pueden hacerlo por estar capacitados y
declarados aptos para ello.

Incentivos: Es propósito de la Empresa realizar los estudios
necesarios, a lo largo de la vigencia del Convenio, sobre los
sistemas de incentivos para establecer su racionalidad, de manera
que sean autmticamente incentivadores de la tarea a realizar, de
forma que se incremente la productividad. procediendo, según los
casos. a su reestructuración o su~sión mediante la adopción de
métodos más adecuados de trabajO (sistemas organizativos, meca·
nicación, etc.).

Entre tanto, se mantendrán con el mismo tratamiento que los
~salarios en sus elevaciones porcentuales los siguientes:

Prinla de lectores.
Mayores tareas de instalaciones (ceses).
Incentivos de programadores y operarios de ordenador.

Se mantendrán con sus tarifas de aplicación invariables hasta la
implantación de su reestructuración en el curso del año las
siguientes:

Primas Cobrsdores de calle y Gestores Cobradores.
Perforación de fichas para tratamiento informático.
Prinlas de domiciliación bancaria.
Primas de operaciones comerciales.

En tanto se mantengan las actuales circunstancias en las que se
basa la determinación de la tarea minima a realizar por lector, y en
correspondencia con las mil novecientas cuarenta y nueve horas de
trabajo efectivo fijadas en este Convenio, dicha tarea queda
establecida en los siguientes términos:

Visitas a realizar por dia como media anual, con independencia
de la duración de la jornada diaria convenida:

Municipio de Madrid, l 13.
Municipio de GuadaIajara, 58.
Municipio de Torrejón, 67.
Municipio de San Fernando y CosIada. 68.
Municipio de FuenIabrada. 72.
Municipio de Alcalá de Henares, 67.
Municipio de Pozuelo, 74.
Municipio de Colmenar, 69.
Municipio de Rivas-Vaciamadrid, 73.
Municipio de Getafe, 83.

Para cualquier otro municipio diferente de los anteriores se
efectuarán las evaluaciones técOlcaS necesarias que permitan fijar la
tarea minima a realizar.

Art. 22. Transporte fdhrica Norte.-La Empresa pondrá a la
disposición de los trabajadores los autocares necesarios para su
desplazamiento hasta la fábrica Norte desde la plaza de Castilla y
viceversa.

No obstante, CaD el fin de facilitar el acceso a este último punto,
los autobuses iniciarán el recorrido en la Puerta de Toledo, con
paradas intennedias, según necesidades, por el eje sur-norte de la
ciudad y viceversa.

Consecuentemente, la Empresa asegurará con medios propios
(incluidos en esto el taxi) el transporte basta cualquiera de los
puntos de este recorrido (Puerta de Toledo-plaza de Castilla),
durante el horario normal de los transportes públicos, en aquellos
casos en que por necesidades del servicio algún trabajador no
pueda hacer uso de los autobuses de la Empresa.

En casos anál080s, fuera del horario normal de los transportes
públicos, la Empresa asegurará el transporte hasta el domicilio de
los trabajadores en igual forma que en el caso anterior.

Sin peIjuicio de eno se cifra en 210 pesetas (1987) y 218 pesetas
(1988) el importe de la prestación econónuca voluntana que
percibirán los trabl\iadores de fábrica norte por cada día de
asistencia efectiva a! trabajo en dicba fábrica. Esta prestación no es
repercutible ni computable en ninguna otra remuneración o con·
cepto retributivo.

Art. 23. Redondeos.-Para eludir el manejo de moneda fraccio
naria inferior a una peseta, si en la cifra total deve~ a fin de
mes por la suma de todos los conceptos figurase fraccIón de peseta,
ésta será completada, corriendo la diferencia a cargo de la Empresa.

Art. 24. Pagos.-El pago de toda clase de remuneraciones, así
como el pago delegado de las prestaciones de la Seguridad Socia!,
en su caso, tK>drá efectuarse por la Empresa en moneda de curso
legal o mediante talón, transferencia u otra modalidad de pago
simiIar, a través de Entidades de crédito, previo informe a los
representantes de los trabajadores, a fin de que se pronuncien sobre
los posibles inconvenientes de la modalidad de pago que la
Empresa se proponga adoptar.

CAPITUWVI

ProotacIoneo oocIaI.. CIOIIlplemealarlu

Art. 25. Anticipos.-Todo el personal de la Empresa podrá
solicitar un anticipo por importe máximo de tres mensualidades de
su salario, reintegrables en el períodn máximo de veinticuatro
meses, mediante la retención en todas las~ ordinarias, extraor
dinarias y de beneficios ,,-ue haya de percibrr el trabajador intere·
sado hasta la total extincIón del mismo, de un treinta Y seisavo,
como mínimo, de su importe.

Sin embargo, previo el total reintegro adelantado del anticipo,
podrá concederse un se~do y último durante cada periodo de 1
de enero a 31 de diCIembre. El preceptivo reintegro total de
cualquier anticipo anterior puede llevarse a cabo con este nuevo,
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circunstancia y deseo que se harán constar en la solicitud de
concesión del segundo anticipo.

Art. 26. Complemento por accidente o erifermedad.-Con el fin
de mejorar los medios de vida del trabajador que, como consecuen
cia de accidente de trabajo o enfenñedad, resulte oficialmente
declarada su incapacidad pennanente absoluta para todo trabajo, la
Empresa complementará la indemnización lepl, en la cuanlfa
necesana para garantizar a aquél la total retribución por los
conceptos definidos en al, b), c) y d), del articulo 16, que pen:ibía
en el momento de sufrir el aocidente o causar baja por dicha
enfermedad.

Art. 27. Fallecimiento por acci/iente.-Si el trabajador falleciera
en accidente de trabajo, la Empresa completará i¡ualmente la
indemnización lepl que corresponda a su viuda e hiios en la
cuanlfa necesaria para garantizarles la total retn"bución bruta fija
anual que el trabajador pen:ibía en el momento del aocidente.
Dicho complemento se atribuirá a la viuda e hijos en la misma
proporción que se establezca la indemnización 1ep1 y se extinguirá
con ella, para la viuda, si cambia de estado, Ypara los hijos cuando
alcancen la edad de dieciocho ailos. No obstante, si la viuda no
cambia de estado, la pensión complementaria atribuida a los hijos
se le acumularA a la de ella al cumplir los hijos dieciocho ailos.

Art. 28. Servicio Mi/itar.-Todo trabl\jador casado o soltero
cabeza de familia pen:ibir6 mensualmente durante el tiempo de
permanencia efectiva nonnaI en el Servicio Militar (acuartela
miento) una gratificación mensual equiva1ente al salario hase
inicial de su catesorla labora\.

Aquellos trabajadores solteros que tenpn que incorporarse al
Servicio Militar y en los que concurran circunstancias económico-
familiares de notable dificultad podrán solicitar ayuda económica,
y a través del Comi~ de Empresa, Y a la vista del informe y
propuesta de éste,la Empresa determinart si procede y, en su caso,
la cuantia de tal ayuda.

Art. 29. Percepción complementaria por erifermedad.-Todo el
personal de la Empresa con un ailo de servicio activo, como
mínimo, devengará en caso de enfermedad y durante un período
mlilúmo de doce meses, una percepción complementarla por
enfermedad que, sumada a la concedida por el Seguro Obliptorio
de Enfermedad, complete el total de sus retribuciones brutas de
carácter fijo en el momento de ser dado de baja, de acuerdo con las
siguientes normas:

a) El trabajador afectado percibir61a prestación complementa
ria por enfermedad desde el primer dia de baja, previs comproba
ción por los facultativos de la Empresa; desde esta fecha empezará
a computarse el período de dooe meses, durante el cual disfrutará
de este beneficio.

b) A partir de los noventa dias de la fecha de baja, nta habrá
de ser conlirmada por los facultativos de la Empresa, de tal suerte
que en todo caso para poderpercibir la prestación complementarla
por enfermedad será requiSlto no indispensable dicha confirma
ción. En el caso de que, según el criterio del Médico del Seguro
Obliptorio de Enfermedad, el trabajador deba continuar en
situación de baja, en contra de la opinión del Médico de la
Empresa, a partir del alta de este último facultativo, el trabajador
dejará de pen:ibir la prestación complementarla por enfermedad.

Art. 30. Préstamos para vlvlendQ.-Estos prntamos tienen por
finalidad ayudar al ~na1 fijo en la Empresa a afrontar los ......
iniciales de adquiSlción de la vivienda que vaya a constituir su
domicilio habitual y otros que se señaIan más adelante.

A continuación se establecen dos tipos de prntamos que no se
podrán simultanear:

a) Un ¡ristamo por importe total de 350.000 pesetas, que será
abonado directamente por la Empresa y le será devuelto mediante
la retención del 50 por 100 del importe de las paps extraordinaríaa
y de beneficios que haya de pen:ibir el trabajador interesado basta
la total extinción del prntamo.

Se fija en 10 el número máximo de pn!stamos a conceder
durante cada uno de los dos ailos de vigencia del Convenio.

b) Un pn!stamo por valor de 1.000.000 de pesetas, cura
concesión por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd
avalará la Empresa.

Devengará un inten!o del 4 por lOO a cargo del trabojador,
siendo de cuenta de la Empresa el resto del intern basta la cifra
fijada en las condiciones del crédito. El plazo de devolución será el
..tablecido en las condiciones citadas y la Empresa retendrá en
cada una de las dieciocho mensualidades la cantidad que cones
ponda.

Se fija en 20 el número máximo de este tipo de pn!stamos para
cada uno de los ailos 1987 y 1988, siempre que los créditos totales
vivos de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid no
rebasen los 40.000.000 de pesetas.

Cualquiera de los dos tipos de créditos descritos serán concedi
dos por la Empresa por una sola vez a cada trabajador que lo
soliCIte con justificactón documental de su destino, y no podrán

utilizarse para la adquisición en propiedad de una sesunda residen
cía.

En las dos modalidades de ptntamos, el 60 por 100 de los
mismos serán exclusivamente para la adquisición de la primera
vivienda y el 40 por lOO restante para atender circunstancias
excepcionaIes justificadas como pueden ser:

Cambio de domicilio sin conservar la propiedad anterior,
necesidad de efectuar obras importantes por incremento de fami1iar
directo, y obli¡ación de efectuar pagos aplazados y an41080s para
adquisictón de primera vivienda sin percepción de ¡ristamos para
pa¡o inicial.

En todo los casos será previo el informe del Comi~ de Empresa.
Art. 31. Boni/icaci(Jn por consumo de servicio de gas.-A todos

los trabajadores en activo, jubilados o incapacitados por enferme
dad o. accidente que sean abonados de gas de la Empresa, se les
concederá una bonificación del 80 por 100 de sus recibos de
consumo correspondientes incluidos toda seric de impuestos.

A aquellos que no~ USO del servicio de gas por carecer de
instalactón en sus donucilios, se les otorga una compensación
sustitutiva de la bonificación correspondiente al consumo de~
por vivienda unitaria familiar, en el mismo porcentoje establectdo
y aplicado a un consumo i¡ual a la media resuItante del consumo
del abono generaL

Se fija para 1987 el valor observado de 926,8 metros cúbicos por
abonado como valor de esta media de consumo, con la siguiente
distn"bución mensual a lo \argo del ailo:

_... PIxoentoie

Enero 11,87 Julio 4,88
Fcbrero 14,68 Agosto 1,09
Marzo 11,57 Septiembre 3,76
Abril 10,6 Octubre 7,53
Maro . .. . . . . . 9,86 Noviembre. . . . . . 7,07
Juma .. ......... 7,24 Diciembre....... 9,85

Se tiene por otra parte, el nivel medio de tarifas, 24,564 pesetas
por metro cúbico, obteniendo. en consecuencia, la correspondiente
bonificación bruta (I5 por 100): 1.S79 pesetas, durante los ocho
meses últimos del do.

Si durante la viIencia del presente Convenio variasen las tarifas,
se revisará la cuanlfa de la bonificación para amoldarla a ellas, y
oportunamente se determinarán las cifras correspondientes a 1988.

Art. 32. Prestaciones por Incapacidad jislca o psfqulca.-Los
trabajadores que tenpn a1gún hiio incapacttado flsico o pslquico
podrán solicitar una ayuda econcimica de la Empresa.

Esta examinará las peticiones para determinar el grado y
naturaleza de la inca{l8CÍdad as! como adecuación a la misma de la
asistencia y fOrmaCIón que recibe el incapacitado y recabará
informe del Comi~ de Empresa respecto de las circunstancias
económi.... fiuniIiarea.

A la vista de tal informe y de los demás datos de que pueda
disponer, la Empresa decidirá en definitiva sobre la procedencia o
improcedencia de otorgar la ayuda.

Si resulta procedente, la ayuda se otorgará por períodos anuales
naturaIes, transcurridos los cuales y previs nueva solicitud se
procederá a la oportuna revisión. Se establecen tres clases de ayuda,
oqún grados de necesidad, por importe de 5.850 pesetas, 9.050
pcsetaa Y 12.200 pesetas mensuales.

An6\opmente se establecen las mismas ayudas en grado y
cuanlfa para los tra~adores jubilados o viudas de trabajadores, en
idénti.... circunstanCUIS a las seilaIadas antes de los trabajadores en
activo.

Las ayudas a que se refiere este articulo, una vez otorgadas, se
devenprán con efectos a partir del dia en que sean solicitadas por
primera vez o principio de cada período.

Art. 33. Premios de 1IIJl4/idail Y nupclal/dad.-Los premios de
natalidad y nupeialidad quedan establecidos, respectivamente, en
12.000 y 18.000 pesetas.

CAPlTUW VII

Prestaciones por jubllaclón

Art. 34. Opciones para la jubilaci(Jn.-Todo el personal de la
Empresa lIepdO el momento de la jubilación y si reúne las
condiciones que en el articulo 35 se indican, podrá optar por el
sistema de «¡,remio I!!'r jubi1ación» o bien por la «pensión
complementana de jubi1ación», sesú!' se pasa a detallar para cada
uno de los dos casos siguientes: I.o Personal perleneClente a la
Empresa con anterioridad al 31 de diciembre de 1986, Y 2.0

personal de ingreso en la Empresa con posterioridad al 31 de enero
de 1987.

Excepcionalmente y a titulo personal se consideran, a estos
efectos, encuadrado en el grupo primero, el personal que aUf
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in~esando en la Empresa durante 1987 hayan tra~ado en la
mIsma con anterioridad a través de cualqwer tipo de contrato
laboral de duración temporal.

a) Premio de jubilación: Consistirá en la pereepción, por una
sola vez de una cantidad en pesetas equivalente a una dozava parte
de la efectivamente percibida por el tra~ador encuadrado en el
caso primero, y del 88 por 100 de la efeeuvamente percibida por
el trabl\iador encuadrado en el caso ..gundo durante el último año
de tra~o, en ambos casos, en la Empresa, por los conceptos
especificados en losapartados a), b), c) yd) del articulo 16, porcada
cinco años de servicio en la Empresa. S. el número de años no fuera
múltiplo de cinco .. complementará a estos efectos basta el
inmediatamente supetjor que lo fuere.

b) Pensión complementaria de jubilación: Esta pensión com
pletará los haberes pasivos que a los trabl\iadores les corresponda
percibir de la Mutualidad Laboral, subsidio de vejez, OIia Nacional
de Accidentes de Trabl\io, Ins\Íluto Nacional de la Seguridad
Social, u otros cualesquiera que pudieran establecerse por el Estado
o concertarse por la Empresa al objeto expresado, y .. calculará
conforme al artículo 38, según los casos de encuadramiento
señalados en la opción a) anterior.

La opción a que .. refiere el párrafo primero de este capítulo,
habrá de ejercitarse dentro del periodo de un mes desde que por el
trabl\iador .. conozca oficialmente la cuantía de los haberes ~ivos
que le correspondan de los Orpnismos citados en el a~o_b) de
este articulo, y .. entenderá que si no ejercita la o)lC1ón de forma
expresa opta por el denominado <eprem.o de jubilaciólll>.

Al objeto de POder atender, en su caso, las pensiones comple.
mentarias de jubliación (basta el 100 por 100 o bien 88 por 100.
respectivamente, en los dos casos citados de la cantidad percibida
durante el último año), la Empresa estará Iilcultada para concertar
seguros complementanos a Iilvor de los interesados, de cualquiera
de los dos casos, en la forma que estime más conveniente, SI bien
haciéndose cargo de las cuotas correspondientes.

Art. 35. Condiciones.-Además de las condicíones exi¡idas por
el Instituto Nacional de la Seguridad Social, etc., para la prestacIón
de sus pensiones por concepto de jubilación, para poder disfrutar
de los derechos a que .. refiere el articulo anterior habrá de
cumplirse también aJguna de las tres siguientes:

a) Tener ....nta o más años de edad y haber alcanzado
además una anti¡liedad mínima de cuarenta años de ..rvicio en la
Empresa.

b) Tener ....nta o más años de edad y haber alcanzado
además una anti¡liedad de veintiocho años de servicio ininterrum
pidos en trabl\io a tumo total.

c) Pasar a situación de jubilación, prevía solicitud, al cuml'lir
los ..senta y cinco años de edad, y, excepcionalmente, a petictón
voluntaria del trabajador, a partir del momento en que se cumplan
los sesenta y tres ados, también con i¡ualdad de derechos.

36. Jubilación anticipada.-La Empresa podrá también ofrecer
la jubilación en las mismas condiciones previstas en este capítulo
a otro personal de la misma, con tal de que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que dicho personal se hallare cotizando al Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social y con derecho a jubilación.

b) Que dicho personal haya cumplido los ....nta años de
edad.

c) Que circunstancias de reorganización u otras, libremente
apreciadas por la Empresa, osi lo aconsejaran.

El trabl\iador que haya sido invitado por la Empresa para su
jubilación anticiJlllda podrá libremente aceptarla o rechazarla.

Art. 37. Jubilación retrasada.-Todo el personal que habiendo
solicitado su jubilación de acuerdo con 10 ..ñalado en el articulo
35, aceptase retrasarla por su¡erencia de la Empresa, conservará
íntegramente todos los derechos sobre la pensión complementaria
o premio de jubilación que pudieran corresponderle en el momento
en que ésta se lleve a efecto.

Art. 38. Pensión complementaria de iubilación.-Para calcular
la pensión complementarla de jubilaci6n sesún los dos casos
descritos en el articulo 34 de ingreso en la Empresa: Con anteriori
dad al 31 de diciembre de 1986, o bien posterior al I de enero de
1987, se procederá (con la matización señalada en el articulo 34,
respecto al personal con algún tipo de contrato tempoIll1) de la
siguiente forma:

a) Se partirá del total de las remuneraciones brutas en el
primer caso anterior y del 88 por 100 de las mismas en el !"J.Undo
caso, percibidas, respectivamente, por los trabl\iadores en el último
año de trabl\io anterior al de la fecha del acuerdo de jubilación (al
cual se le denominará periodo regulador) por los si¡uientes
conceptos:

Salario de Convenio; Aumento por antigüedad (a los solos
efectos de este cálculo). el porcentl\ie de antigüedad efectivamente
percibido se sustituirá por el que resulte a razón de un 1 por 100
por cada año completo de servicio activo en la Eml'resa.

Cuatro pagas extraordinarias (con el matiz antes Indicado para
el componente anti¡liedad).

b) De la cifra total que resulte de aplicar lo establecido en el
apartado anterior (100 por 100 en el ¡>rimer caso y 88 por 100 de
la misma cantidad en el sepmdo caso), se descontarán las siguien
tes cantidades: Las cuotas del régimen general de Seguridad Social
y demás cotizaciones sociales correspondientes al periodo regula
dor.

Las percepciones brutas que al trabl\iador puedan correspon
derle por la Mutualidad Laboral, subsidio de vejez, Caja Nacional
de Accidentes de Trabl\io, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, etc., en el momento de la jubilación.

c) La diferencia entre las cíJiaI que resulten de 10 establecido
en los apartados a) ~ b) constituirá el valor bruto de la pensión
complementaria de Jubilación anual, que .. percibirá mensual
mente por dozavas partes una vez practicadas las retenciones a
cuenta de los Impuestos realamentarios que en cada caso corres
pondan según las circunstancias personales del interesado.

d) Además de esta pensión complementaria, los jubilados por
este sistema percibirán también al año dos pa¡as de participaCión
en beneficios, en la cuantía fijada en el articulo 20, que se les harán
efectivas en las mismas fechas que a los trabajadores en activo.

Art. 39. Aumentos en Úls pensiones oficiales.-Si después de la
jubilación fueran incrementadas las percepciones oficiales a que se
refiere el articulo anterior en su apartado b), párrafo último, la
Empresa no absorberá dichos aumentos, que quedarán en beneficio
de los interesados.

CAPITULO VIII

Acción aíndical en la Empreaa

Art. 40. Representación y ejercicio de los derechos sindicales de
los trabajadores en la Empresa.-El ejercicio de los derechos
sindicales de los trabajadores de la Empresa, corresponderá a:

a) Comité de Empesa (Comité íntercentros en caso de regu
larse específica y reglamentariamente su constitución y funciona
ntiento durante la vigencia del Convenio) y los delegados de
personal.

b) Las Secciones sindicales.
c) La Asamblea de trabl\iadores.

Art. 41. Comitl de Empresa y delegados de personal.-Los
ntiembros del Comité de Empresa y los delegados de personal ..rán
elegidos y revocados por los trabl\iadores de acuerdo con las
disposiciones vigentes sobre la materia. .

Art. 42. Funciones.-I. El Comité de Empresa y los delegados
de personal ejeroerán las funciones que le sean atribuidas por la
legislacíón . nte.

2. En;;:ro caso, y mientras dicha legis1ación no se oponga a
ello, las funciones del Comité de Empresa y los delegados de
personal serán las siguientes:

a) De repre..ntación: Ostentarán la representación de los
trabl\iadores J,lllrB la defensa de sus intere..s, interviniendo en
cuantas cuestiones se susciten en relación con el personal que

re~"pecialmente capllCÍtados.PBrB la denuncia, iniciación
y deliberación de la ne¡ociactón coleeuva, con Iilcultad de designar
a los representantes de la Comisión deliberadora de los Convenios
Colectivos de tra~o.

Los Convenios firmados por esta Comisión con los representan
tes designados por la Empresa a tal efecto tendrán plena validez y
vincularán tanto a los trabajadores como a la Empresa.

b) De información: Tendrán derecho a ser informados por la
Dirección de la Empresa en los supuestos siguientes:

Anualmente sobre el Balance, la Cacnta de Resultados y la
Memoria de la Sociedad, asf como de cuantos documentos se den
a conocer a los accionistas de la misma.

TrimestraImente IObre la evolución de los ne¡ocios y la
situación de la producción y ventas a la Sociedad.

Con un mes de antelación, en la implantación o reestructura
ción de servicios y listemas de tra~o.

Trimestralmente sobre la evoluci6n en la realización de horas
extras e incentivos. Sin perjuicio de cuanto se establece en el
articulo 12.

Anualmente sobre el número de ascensos regulados en el
apartado a) del articulo 8.· del vigente Convenio.

Sanciones por faltas graves y muy graves y desl'idos de los
trabl\iadores: En los dos últimos casos la comumcación será
inmediata.
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c) De audiencia previa para su ejecución por la Dirección de
la Empresa:

Tendrán derecho a ser oídos, previamente, a su ejecución por la
Dirección de la Empresa en los siguientes supuestos:

Cambios de régimen de jornada u horario y calendario de
tumos.

En el establecimiento de nuevos servicios en régimen de tumo
rotativo regular.

No superación por el penonal de los períodos de prueba en los
supuestos de ascensos.

Acoplamiento del penonal en casos de disminución de aptitud
para el trabajo.

Sanciones y despidos de trabajadores elegidos representantes de
los trabajadores en el seno de la Empresa.

Traslados originados por necesidades del servicio.
El derecho de audiencia previa a que se refiere el presente

acuerdo deberá ser ejercitado en el término de quince dias hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
recepción P.Dr el Comité de Empresa, de la corres!?ondiente
comunicaClón de la Dirección de la Empresa. Transcumdo dicho
plazo sin recibirse contestación por parte del citado Comité, se
entenderá cumplido el trámite.

d) De participación: Colaboración con la Dirección de la
Empresa para conseguir unas relaciones de trabajo adecuadas, así
como en la corrección de los abusos que por ambas partes pudieran
producirse en la observancia de las normas laborales.

Podrán, asimismo, proponer solueionesrespecto a los conflictos
que puedan suscitarse en el seno de la Empresa. .

El Comité de Empresa designará a los representantes que deban
participar en los Organos que a continuación se relacionan:

Comité de Seguridad e Higiene.
Tribunales de concurso-oposición.

e) De Vigilancia: Ejercerán una labor de vigilancia sobre las
siguientes materias:

Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de
la Segundad 8ocial, formulando, en su caso, las acciones legales
oportunas ante la Empresa y los Organismos o Tribunales compe
tentes.

A estos efectos, tanto el Comité de Empresa como los delegados
de personal, individual y colectivamente, tendrán capacidad sufi
ciente para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo
relativo a su ámbito de competencia.

3. Para el ejercicio de las funciones que ban quedado detalla
das en el número anterior, cada miembro del Comité de Empresa
o delegado de personal dispondrá de cuarenta horas mensuales
como máximo, excluyéndose de dicho tiempo el de reunión, a
instancia de la Emp~ asi como las reuniones previamente
concertadas con la misma y las convocatorias cursadas P.Dr la
autoridad laboral o judicial, y de una licencia anual no retnbuida
de basta treinta dias naturales de duración.

A los representantes del personal que trabajan en tumo, se les
facilitará la asistencia a las reuniones a que se refiere el párrafo
anterior, sustituyéndoles en el tumo que proceda, sea de mañana,
tarde o noche, otro compañero, pero cumplido el preaviso en
tiempo suficiente para hacer poSlble tal susutución.

Para los representantes del personal de Valladolid, en concepto
de los desplazamientos que puedan precisar para el ejercicio de su
función representativa, el número de horas registrado en el párrafo
anterior se incrementará en un 10 por 100; les serán abonados los
gastos nortnales correspondientes al desplazamiento cuando el
mismo está originado a instancia de la Empresa o concertado con
la misma.

Todas las ausencias deberán ser comunicadas al mando con la
antelación suficiente, minimo veinticuatro horas, al objeto de que
las mismas DO repercutan en el servicio cOJTespondiente. Todo ello
salvo reales excepciones de w¡encia que no permitan cumplir el
plazo señalado, en las que a pesar de ello se dará la oportuna
comunicación al mando.

Para tratar de facilitar el ejercicio de las repetidas funciones,
podrán acumularse, para sumar a las cuarenta antes señaladas,
hasta un máximo de diez horas mensuales en cada uno de los
miembros del Comité de Enlp.resa que, además de ser miembros
del Comité de Seguridad e Higiene, bayan sido desip'ados para
formar parte de otras dos Comisiones de las que organtza el propio
Comité de Empresa.

Mensualmente este Comité notificará a la Empresa los nombres
de los dos miembros en que haya de practicarse tal acumulación y
el de los otros dos miembros a quienes se reducen las repetidas diez
horas.

4. Se f&ciIitará un local permanente para que el Comité y los
delegados de personal puedan ejercitar el derecho de reunión que

les es propio, tanto en fábrica Norte como en fábrica Sur y
Valladolid.

Dichos locales estarán dispuestos para funcionar tanto en las
horas de trabajo como fuera de ellas, prefijándose como horas
hábiles totales las comprendidas entre las siete horas y las veintitrés
treinta, que .se podrán prolongar en casos excepcionales expresa
mente autorizados por la Empresa.

Este local será el habitualmente utilizado basta ahora.
S. Al objeto de que el Comité de Empresa y Delegados de

Personal puedan ejercitar el derecho que les asiste de comunicación
e información a los trabajadores, la Dirección de la Empresa
pondrá a su disposición los tablones de anuncios necesarios en los
lugares establectdos de común acuerdo.

Estarán dotados de las medidas necesarias que permitan garan
tizar la autenticidad de los comunicados del Comité y estarán bajo
su controL

6. En casos excepcionales, y previa notificación a la línea de
mando de la unidad afectada, podrá ejercerse el derecho de
comunicación e información a los tra~adores en forma directa y
en horas de trabajo sin perturbar l. realIZaCión normal del mismo.

7. Fuera de las horas de trabajo, el Comité de Empresa y los
Delegados de Personal podrán ejercer las comunicaciones colecti
vas y cuantos actos estimen necesarios en el ejercicio de sus
derechos, y cuando para ello sea preciso el disponer de un local de
la Empresa, deberán comunicarlo con la antelación suficiente con
el fin de babilitar el mismo. La utilización de dichos locales
quedará limitada a las horas prefijadas en el punto 4.

8. Cualquier modalidad de reglamentación o instrumentación
interna de funcionamiento de la representación del personal deberá
estar de acuerdo y supeditada al desarrollo normativo l~ vigente
en cada momento, debiendo dar conocimiento de los mIsmos a la
autoridad laboral y a la Dirección de la Empresa.

9. Los asesores de los trabajadores podrán acceder alas locales
destinados para el Comité de Empresa y Secciones Sindicales,
cumpliendo éstos los requisitos que en cada momento puedan regir
para las visitas de personal ajeno a la Empresa.

Art. 43. Secciones Sindicales.-l. Para el ejercicio de los
derechos sindicales de los trabajadores, los afiliados a un mismo
Sindicato legalmente constituido, y. que acredite una afiliación
minima del 10 por 100 de la planul1a en la provincia correspon
diente, podrán constituir la correspondiente Sección Sindical.

2. Al frente de cada Sección Sindical se designará con arreglo
al régimen y procedimiento que establezcan los Estatutos del
Sindicato correspondiente los Delegados Sindicales de Sección
reglamentarias, que deberán pertenecer a la plantilla de la Empresa
y tener superado el periodo de prueba.

3. Cada Delegado se responsabilizará de que su Sección
Sindical desarrolle las actividades de acuerdo con las normas
establecidas en la legislación vigente.

Son funciones de las Secciones Sindicales las siguientes:
a) Fijar en los tablones de anuncios para información sindical

todo tipo de comunicaciones, convocatorias y, en general, cualquier
documento del Sindicato.

b) Recaudar en los locales de la Empresa y fuera de las horas
de trabajo las cuotas sindicales de sus afiliados.

e) Difundir toda clase de avisos, comunicaciones y publicacio
nes de su Sindicato en los locales de la Empresa, antes o después
de las horas de trabajo.

d) Presentar sus candidatos en las elecciones a representantes
del personal.

e) Convocar a los trabajadores a todo tipo de reuniones fuera
de las horas de trabajo.

4. Los Delegados Sindicales tendrán derecho a una licencia
anual no retribuida de dos periodos de hasta quince días naturales
cada uno para atender a sus funciones re~resentativas.

S. Las Secciones Sindicales podrán uulizar los mismos locales
habilitados para el Comité de Empresa, previo acuerdo en las
distintas SeCciones y Comité sobre el sistema de uso.

6. Cada Sección Sindical que cumpla las condiciones del
apartado 1 de este artículo podrá solicitar de la Empresa el
descuento en nómina de las cuotas a sus afiliados, facilitando la
oportuna relación conformada.

El importe descontado les será reintegrado a las respectivas
Secciones Sindicales al tiempo del abono de los haberes de que se
hace el descuento.

Art. 44. Garantías sindicales.-1. Ningún trabajador que
ostente cualquier representación de las reguladas en los artículos
anteriores podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de
sus funciones, ni dentro de los dos años siguientes a su cese,
siem!?re que el despido o sanción se base en la actuación del
tra~ador en el ejercicio lepI de su representación.

SI el despido o cualqwer otra sanción por supuestas faltas
graves o muy graves obedeciera a otras causas deberá tramitarse e
correspondiente expediente con audiencia del trabajador y de
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Comité de Emp....... de acuerdo COD cuanto se especifica antes al
respecto [articulo 42, 2, apanado c)].

La decisióD de la DireccióD de lá Empresa será recurrible ante
la jurisdiccióD laboral de acuerdo COD Jo previsto eD la Ley de
ProcedimieDto Laboral. .

2. Coak¡uier otro tipo de madidas que, a juicio del represeD
tante, supusieran para el mismo perjwcio o limitación de sus
funciones representativas, tales como el cambio de centro de
tra~o, deberán ser comunicadas I1'"viameDte por escrito,
mediante informe razonado de la Direccióo de la Empresa. ED caso
de existir disconformidad se elevarán las actuaciones a la autoridad
competente para su resolución.

Art. 45. Derecho de 4SJlmble4.-Los tra~adores de cada
centro de tra~o teDdrán el derecho de reunirse eD asamblea, la
cual podrá ser CODVocada por los represeDtaDtes del personal o por
UD número de tra~adoresDO infenor al 20 por 100 de la planti11a:

a) La asamblea será presidida eD todos los casos por los
representantes del personal que la convoca, quienes serán responsa
bles a su vez del normal desarrollo de la misma y de los daños que
se produzcaD eD las depeDdeDcias dODde ésta se celebre.

Los represeDtantes del personal comunicarán a la DireccióD de
la Empresa la celebracióD de asamblea COD cuarenta y ocho horas
de antelación como mínimo, o veinticuatro horas en casos de
u"ente necesidad, y acordarán COD ésta las medidas oportunas para
eVItar perjuicios en la actividad normal de la Empresa.

b) El lugar de la celebracióD de asambleas será deDtro de los
locales de la Empresa y eD las depeDdeDcias dODde habitualmeDte
se han celebrado las mismas.

c) Los represeDtantes de los tra~adores, sin distiDcióD de
centro de trabllio, teDdrán acceso a los lusares dODde se celebreD las
asambleas antes resuIadas.

d) Las asambleas se celebrarán siempre fuera de las horas de
trabajo.

CAPITUWIX

Se¡urldad e hI¡lene

Art. 46. Comité de Seguridad e Hi~ene.-Serán competencia
del Comité de Seguridad e HigieDe, COD lDdepeDdencia de las que
teDgan atribuidas de acuerdo COD la legislacióD viseDte, las siguieD
tes:

Conocer la previsión de gastos e inversiones correspondientes a
seguridad e higiene.

. Conocer los programas de ejecucióD de mejoras de seguridad e
higiene.

Seguir la ejecucióD de dichos programas y solicitar, en los casos
que se produzcan, las causas que ori¡inan las desviaciones.

Solicitar y recibir información sobre datos ambientales de
trabllio, estudios higiénicos realizados eD la Empresa e informes
médicos internos que la Dirección pueda recibir relacionados con
presumibles limitaciones de capa~ldad de trab¡ijo, enfermedades
profesionales, etc., de algún trabajador.

Esta acción puede ser emprendida por cualquier miembro del
Comité, sea por propia iniciativa o porque se 10 solicite razonada
mente cualquier trabajador. En situaciones de posible gravedad, los
hechos serán puestos en conocimiento del mando inmediato
superior por SI fuera precisa cualquier actuación conectora sin
esperar al informe del Comité de Seguridad e Higiene.

En igual forma, en 105 casos de trab¡ijo apremiante 'Y en los que
además se presuma peligrosidad iDmediata, todo trabl\Jador deberá
exponer directamente y, en su caso, por escrito con acuse de recibo,
ante su mando inmediatamente superior, la circunstancias observa
das con los argumentos que apoyen su opinión )' este mando
decidirá sobre la ejecución de tal trabajo. Todo ello 510 peIjuicio de
Que los hechos sean puestos en conocimiento del Comité de
Seguridad e HigieDe.

Emitir infonnes previos y recomendaciones respecto a las
mejoras o modificaciones que deberían introducirse, al objeto de
Que puedan adoptarse las medidas preventivas necesarias.

Con independencia asimismo de las nonnas vigentes en materia
de seguridad e hi~ene en general, Que serán siempre aplicables en
sus propios térmmos, y con el fin de que en todos los centros de
trabajo de la Empresa puedaD alcanzarse niveles de seguridad,
hi¡iene y bienestar de los trab¡ijadores, se convienen las siguientes
normas adicionales:

Primera.-Los riesaos para la salud de los trahajadores se
prevendrán evitando, por este orden, su _aeneración, emisión y
!nlDsmisióD y, eD última instancia, se utilizarán los medios de
proteccióD I":rsonal CODtra los mismos. Esta última medida habrá
de ser conSIderada como provisional y transitoria, hasta que sea
posible evitar dicha ~eracióD, emisióD y !nlDsmisión.

SeguDda.-SiD pelJuicio del derecho del Comité a solicitar y
obtener de la Empresa la informacióD correspoDdiente a los

estudios que se realiceD sobre el medio ambieDte eD que los
trabaiadores prestan sus servicios y a las investigacioDes sobre
nocidéDtes laborales, y del de los tra~adores afectados por UD
nocideDte de tra~o, lesionado o DO, a que se les facilite una copia
del parte del mismo, según establece la legislacióD 'iseDte, los
tra~adores, individualmeDte, teDdrán derecho a solicitar y a
obteDer los resultados de los exámeDes médiCOs, dia¡nósticos y
tratamientos que se les efectúeD.

Tercera.-Se prestará especial ateDcióD a impedir la ocupacióD
de los tra~adores eD actividades especialmeDte peligrosas o
peJlOSBSt como trablios nocturnos, rotatorios, etc., cuando aquellos
sufran dolencias o defecto llsico tales como epilepsia, ca1ambres,
~s, sorderas, anomalias de visióD Y otras análogas, o se
encuentren en estados o situaciones que no respondan a las
exiaeDcias psicológicas de dichos puestos de tra~o. ED tales
supuestos el Comité de SeJuridad e HigieDe propondrá a la
Empresa las medidas que esUme oportunas, y ésta deberá ordenar
COD carácter de urgeDCIa la comprobacióD de las circuDstancias eD
que se base la propuesta y adoptar con rigor y exactitud las medidas
que eD cada caso resulteD apropiadas.

Cuarta.-La parte socia1 del Comité de Seguridad e H!iieDe
podrá propoDer la realizacióD de estudios y eDcuestas sobre dichas
materias eD aquellas seccioDes dODde existan riesaos para la salud,
y el· Comité~ recabar la colaboracióD y asesoramiento de
técnicoses~oseD la materia, cuaDdo a su juicio lo acoDseje
la complejIdad técnica de dichos estudios.

Asimismo las partes recoDoceD que cualquier mejora que eD el
campo de la seguridad sea establecida requiere, por parte del
personal, una aceptación, y en consecuencia, un cumplimiento de
las DOrmas que las regulen, COD el fin de CODseguir el objetivo
propuesto.

Las partes estiman coDvenieDte que el Comité de Seguridad e
Higiene sea paritario y, en consecuencia, acuerdan que para los
años 1987 y 1988 el Secretario de dicho Comité sea designado por
los represeDtantes de los tra~adores, que de este modo CODtarán
en el Comité con cinco miembros con voz y voto, uno de los cuales
será el Secretario.

Si durante los años 1987/1988 se modillca lo previsto eD el
articulo 3.° del Decreto de 11 de marzo de 1971, o el Dúmero de
tra~adoresde la planti11a de la Empresa pasase de 1.000, las partes
coDveDdráD lo Decesario para adoptar lo dispuesto eD el párrafo
anterior a las nuevas circunstancias.

CAPlTUWX
DlsposlclonCl final..

Art. 47. Comisión interpretativa.-Respetando las atribucioDes
y potestades que com~::,a la Empresa, a los represeDtaDtes de los
tra~adores y a la A ..StraciÓD, eD cada caso, y segúD la materia
de que se trate, se potesta a la ComisióD de Vigilancia del
Convenio, formada por tres miembros nombrados por los represen·
tantes de los tra~adores y otros tres designados por la Empresa,
para intervenir en trámite de conciliación previamente a cualquier
reclamacióD judicial de los trahajadores frente a la Empresa ante
Magistratura de Tra~o, asl como para informar a la DireccióD Y
a los represeDtantes de los trabaiadores sobre el aspecto interpreta
tivo y aclaratorio de las cláusulas del Convenio.

La conducción de las intervenciones de dicha Comisión se
realizará eD la forma eD que se ha desarrollado la DegociacióD del
Convenio correspondiente sin descartar el que la Presidencia sea
desempeñada en cada caso por la autoridad que resulte competente
o por la persona en que se delegue.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15412 ORDEN de 14 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 54.251. promovido por «Rico y
Echevarría, Sociedad Anónima», contra resolución de
este Ministerio de 12 de noviembre de 1985.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
54.251, iDterpuesto por «Rico y Echevarria, Sociedad Anónim"",
CODtra resolución de este Ministerio de 12 de Doviembre de 1985,
sobre compeDsacioDes de OFICO, se ha dictado, con fecha 9 de
J!!8TZ0.4e 1987, por la AudieDcia NacioDal de Madrid, cuya parte
dispoSItiva es como stgue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso, interpuesto por
el Procurador señ.or Mudoz Cuellas Pemia, en nombre y represen
tacióD de la Entidad "Rico y Echeverria, Sociedad Anónima",


